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Proyecto de reforma de la Carta, en primer trámite constitucional, ini-
ciado en Mensaje de Su Excelencia la Presidenta de la República para 
sancionar la infracción a las normas sobre financiamiento, transpa-
rencia y control del gasto electoral; y en moción de las Senadoras 
señoras Allende y Lily Pérez y de los Senadores señores Harboe, 
Montes y Quinteros que establece la cesación en los cargos de parla-
mentarios, alcaldes, consejeros regionales y concejales por infracción 
a las normas sobre transparencia, límites y control del gasto electoral 
(10.000-07 y 9.860-07, refundidos) (se aprueba en general)....................

VI. INCIDENTES:

Petición de oficio (se anuncia su envío)............................................................
Críticas a excesiva espera de pacientes de Región de Atacama para 

traslados a establecimientos de salud de otras regiones. Oficios 
(Observaciones del Senador señor Prokurica)...........................................

Reflexiones ante privilegios de poderes político y económico y ante si-
tuación de desafuero (Observaciones del Senador señor Bianchi)........

Situación de programas de saneamiento básico en localidades de comu-
na de Panguipulli y en otros sectores de Región de Los Ríos. Oficio 
(Observaciones del Senador señor De Urresti)..........................................

Rol de JUNAEB en ámbito de tarjeta nacional estudiantil, problemas de 
sus funcionarios y entrega de ayuda social. Oficios (Observaciones 
del Senador señor Navarro)............................................................................

DOCUMENTOS DE LA CUENTA (Véanse en www.senado.cl):

1.–  Mensaje de Su Excelencia la Presidenta de la República con el que inicia 
un proyecto que modifica las leyes números 18.045 y 18.046 para estable-
cer nuevas exigencias de transparencia y reforzamiento de responsabili-
dades de los agentes de los mercados (10.162-05).

2.– Mensaje de Su Excelencia la Presidenta de la República con el que inicia 
un proyecto que modifica la Ley General de Servicios Eléctricos para 
introducir mecanismos de equidad en las tarifas eléctricas (10.161-08).

3.– Informe de la Comisión Especial destinada a abordar la catástrofe por el 
incendio en Valparaíso.

4.– Segundo informe de la Comisión de Economía recaído en el proyecto de 
ley, en segundo trámite constitucional, que regula el alzamiento de hipo-
tecas que caucionen créditos hipotecarios (8.069-14).
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5.– Proyecto de reforma constitucional, iniciado en moción del Senador se-
ñor Bianchi, que modifica el artículo 61 de la Carta Fundamental en ma-
teria de fuero parlamentario (10.166-07).

6.– Proyecto de reforma de la Carta, en segundo trámite constitucional, que 
otorga autonomía constitucional al Servicio Electoral (9.840-07 y 10.055-
07, refundidos).

7.– Proyecto, en segundo trámite constitucional, que modifica la ley N° 
18.833, Estatuto General de las Cajas de Compensación de Asignación 
Familiar (7.069-13, 7.580-03, 8.090-13 y 8.950-13, refundidos).

8.– Proyecto de acuerdo de los Senadores señor García-Huidobro; señoras 
Goic, Muñoz, Van Rysselberghe y Von Baer, y señores Allamand, Araya, 
De Urresti, Espina, Girardi, Guillier, Harboe, Horvath, Larraín, Matta, 
Montes, Moreira, Orpis, Ossandón, Prokurica, Quinteros, Rossi, Ignacio 
Walker, Patricio Walker y Zaldívar con el que solicitan a Su Excelencia la 
Presidenta de la República que considere adoptar las medidas necesarias 
para eximir de impuestos a las actividades destinadas a recaudar fondos 
con fines sociales (S 1.816-12).
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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

II. APERTURA DE LA SESIÓN

–Se abrió la sesión a las 16:13, en presen-
cia de 18 señores Senadores.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– En el nombre de Dios y de la Patria, se 
abre la sesión.

III. TRAMITACIÓN DE ACTAS

El señor WALKER, don Patricio (Presi-
dente).– Se dan por aprobadas las actas de las 
sesiones 28ª y 29ª, ordinarias, en 16 y 17 de ju-
nio de 2015, respectivamente, que no han sido 
observadas.

IV. CUENTA

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría.

El señor CÁMARA (Prosecretario subro-
gante).– Las siguientes son las comunicacio-
nes recibidas:

Mensajes

Treinta y cuatro de Su Excelencia la Presi-
denta de la República:

Con el primero inicia un proyecto que mo-
difica las leyes N°s 18.045 y 18.046, para es-
tablecer nuevas exigencias de transparencia 
y reforzamiento de responsabilidades de los 
agentes de los mercados (boletín N°10.162-
05).

–Pasa a la Comisión de Hacienda.
Con el segundo da inicio a un proyecto que 

modifica la Ley General de Servicios Eléctri-
cos, para introducir mecanismos de equidad en 
las tarifas eléctricas (boletín N° 10.161-08).

I. ASISTENCIA

Asistieron los señores (as):

–Allamand Zavala, Andrés
–Allende Bussi, Isabel
–Araya Guerrero, Pedro
–Bianchi Chelech, Carlos
–Chahuán Chahuán, Francisco
–Coloma Correa, Juan Antonio
–De Urresti Longton, Alfonso
–Espina Otero, Alberto
–García Ruminot, José
–García-Huidobro Sanfuentes, Alejandro
–Girardi Lavín, Guido
–Goic Boroevic, Carolina
–Guillier Álvarez, Alejandro
–Harboe Bascuñán, Felipe
–Horvath Kiss, Antonio
–Lagos Weber, Ricardo
–Larraín Fernández, Hernán
–Matta Aragay, Manuel Antonio
–Montes Cisternas, Carlos
–Moreira Barros, Iván
–Muñoz D Álbora, Adriana
–Navarro Brain, Alejandro
–Orpis Bouchon, Jaime
–Ossandón Irarrázabal, Manuel José
–Pérez San Martín, Lily
–Pérez Varela, Víctor
–Pizarro Soto, Jorge
–Prokurica Prokurica, Baldo
–Quintana Leal, Jaime
–Quinteros Lara, Rabindranath
–Rossi Ciocca, Fulvio
–Van Rysselberghe Herrera, Jacqueline
–Von Baer Jahn, Ena
–Walker Prieto, Ignacio
–Walker Prieto, Patricio
–Zaldívar Larraín, Andrés

Concurrieron, además, los Ministros 
Secretario General de la Presidencia, señor 
Nicolás Eyzaguirre Guzmán, y Secretario 
General de Gobierno, señor Marcelo Díaz 
Díaz. 

Actuó de Secretario el señor Mario Labbé 
Araneda, y de Prosecretario subrogante, el 
señor Julio Cámara Oyarzo.
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–Pasa a la Comisión de Minería y Ener-
gía y a la de Hacienda, en su caso.

Con los dos siguientes retira la urgencia que 
hiciera presente a los siguientes proyectos:

1) El que declara la nulidad del decreto ley 
N° 2.191, de 1978 (boletín N° 4.162-07). 

2) El que modifica la ley N° 19.995 y el 
Código Civil, en orden a establecer medidas 
de restricción en los casinos de juegos para las 
personas que padecen ludopatía (boletín Nº 
9.507-06).

–Se tienen presentes los retiros de las ur-
gencias y se manda agregar los documentos 
a sus antecedentes.

Con los dos siguientes hace presente la ur-
gencia, calificada de “simple”, para la tramita-
ción de las siguientes iniciativas:

1) Proyecto que modifica la Ley de Tránsito 
y la ley N° 18.287, con el fin de adoptar medi-
das de seguridad y control en lo relativo a los 
medios de pago del transporte público remu-
nerado de pasajeros, de establecer sanciones, 
de crear un registro de pasajeros infractores y 
de modificar normas procedimentales (boletín 
N° 10.125-15).

2) Proyecto de ley que tipifica como delito 
los actos de maltrato o crueldad con niños y 
adolescentes fuera del ámbito de la violencia 
intrafamiliar (boletín N° 9.179-07).

–Se tienen presenten las calificaciones y 
se manda agregar los documentos a sus an-
tecedentes.

Con los nueve que siguen retira y hace pre-
sente la urgencia, calificada de “suma”, para la 
tramitación de los siguientes proyectos:

1) Proyecto de acuerdo que aprueba el Tra-
tado de Libre Comercio entre el Gobierno de la 
República de Chile y el Gobierno del Reino de 
Tailandia, suscrito en Bangkok el 4 de octubre 
de 2013 (boletín N° 9.472-10).

2) Proyecto que modifica la ley N° 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
y la ley N° 20.502, que crea el Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública, a fin de permi-
tir la creación de los consejos comunales y los 

planes comunales de seguridad pública (bole-
tín Nº 9.601-25).

3) Proyecto de ley que dispone una bonifi-
cación para el repoblamiento y cultivo de algas 
(boletín N° 9.151-21).

4) Proyecto de ley que crea quince centros 
de formación técnica estatales (boletín N° 
9.766-04).

5) Proyecto de ley que establece el Sistema 
Nacional de Emergencia y Protección Civil y 
que crea la Agencia Nacional de Protección 
Civil (boletín N° 7.550-06).

6) Proyecto de acuerdo que aprueba el Pro-
tocolo Complementario al Tratado de Maipú 
de Integración y Cooperación entre la Repúbli-
ca de Chile y la República Argentina sobre la 
Constitución de la Entidad Binacional para el 
Proyecto Túnel Internacional Paso Las Leñas, 
suscrito entre las mismas Partes en Santiago 
de Chile, el 6 de enero de 2015 (boletín N° 
10.024-10).

7) Proyecto de acuerdo que aprueba el II 
Protocolo Complementario al Tratado de Mai-
pú de Integración y Cooperación entre la Re-
pública de Chile y la República Argentina re-
lativo a la Entidad Binacional para el Proyecto 
Túnel de Baja Altura-Ferrocarril Trasandino 
Central, suscrito entre las mismas Partes en 
Santiago de Chile, el 23 de diciembre de 2014 
(boletín N° 10.025-10).

8) Proyecto de acuerdo que aprueba el II 
Protocolo Complementario al Tratado de Mai-
pú de Integración y Cooperación entre la Re-
pública de Chile y la República Argentina to-
cante al Proyecto Túnel Internacional Paso de 
Agua Negra, suscrito entre las mismas Partes 
en Santiago de Chile, el 23 de diciembre de 
2014 (boletín N° 10.026-10).

9) Proyecto de ley que crea la Comisión de 
Valores y Seguros (boletín N° 9.015-05).

–Se tienen presentes las calificaciones y 
se manda agregar los documentos a sus an-
tecedentes.

Con los diecinueve siguientes retira y hace 
presente la urgencia, calificada de “simple”, 
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para la tramitación de los asuntos que indica:
1) Proyecto de ley que crea el Servicio de 

Biodiversidad y Áreas Protegidas y el Siste-
ma Nacional de Áreas Protegidas (boletín N° 
9.404-12).

2) Proyecto de ley que regula la exhibición 
y ejecución artística en los bienes nacionales 
de uso público (boletín N° 8.335-24).

3) Proyecto de acuerdo que aprueba el “Tra-
tado Internacional sobre los Recursos Fitoge-
néticos para la Alimentación y la Agricultura 
y sus dos Anexos”, adoptado por la Conferen-
cia de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación (FAO), 
el 3 de noviembre de 2001 (boletín N° 6.556-
10).

4) Proyecto de ley que aplica la Convención 
sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre (bole-
tín N° 6.829-01).

5) Proyecto de ley que crea el Fondo Con-
cursable de Apoyo Directo al Adulto Mayor 
(boletín N° 9.156-32).

6) Proyecto de ley que moderniza el sistema 
de relaciones laborales, mediante la introduc-
ción de modificaciones al Código del Trabajo 
(boletín N° 9.835-13).

7) Proyecto de ley que adecua la legislación 
nacional al estándar del Convenio Marco de 
la Organización Mundial de la Salud para el 
Control del Tabaco (boletín N° 8.886-11).

8) Proyecto de ley sobre tenencia responsa-
ble de mascotas y animales de compañía (bo-
letín N° 6.499-11).

9) Proyecto de ley que tipifica el delito de 
incitación al odio racial y religioso (boletín N° 
7.130-07).

10) Proyecto de ley que sanciona el trans-
porte de desechos hacia vertederos clandesti-
nos (boletín N° 7.908-15).

11) Proyecto de ley que incorpora en el Có-
digo del Trabajo el contrato de teleoperadores 
(boletín N° 8.263-13).

12) Proyecto de ley que regula el alzamien-
to de hipotecas que caucionen créditos hipote-

carios (boletín N° 8.069-14).
13) Proyecto que modifica la ley N° 18.046, 

para exigir que en las sociedades anónimas 
abiertas los aportes de capital no consistentes 
en dinero sean aprobados por la mayoría de los 
accionistas minoritarios (boletín N° 8.480-03).

14) Proyecto de ley que modifica el texto 
refundido de las disposiciones sobre naciona-
lización de extranjeros, en los requisitos para 
obtener la carta de nacionalización (boletín N° 
9.455-06).

15) Proyecto de ley que reconoce como de-
porte nacional a los juegos deportivos ances-
trales de los pueblos originarios (boletín N° 
9.057-04).

16) Proyecto de ley que modifica el Código 
del Trabajo, en materia de protección al traba-
jador que se desempeña como pastor religioso 
o ministro de culto (boletín N° 9.603-13).

17) Proyecto que modifica la ley N° 19.928, 
sobre fomento de la música chilena, para es-
tablecer los requisitos que deben cumplir los 
conciertos y eventos musicales que se presen-
ten en Chile (boletín N° 6.110-24).

18) Proyecto que modifica la ley N° 20.285, 
para garantizar el acceso universal a la infor-
mación contenida en las páginas web de las 
instituciones públicas (boletín N° 9.629-19).

19) Proyecto que modifica las leyes N°s 
20.422 y 19.928, para incorporar el lenguaje 
de señas en los programas de televisión con 
contenido musical y espectáculos musicales 
en vivo (boletín N° 9.819-24).

–Se tienen presentes sus calificaciones y 
se manda a agregar los documentos a sus 
antecedentes.

Oficios

Del señor Fiscal Nacional del Ministerio 
Público:

Da respuesta a consulta, formulada en nom-
bre del Senador señor Espina, respecto al pago 
de los bonos institucionales establecidos en la 
ley N° 20.240 a las funcionarias y los funcio-
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narios que hagan ejercicio de permiso posnatal 
parental.

De la señora Ministra de Salud:
Responde inquietud, planteada en nombre 

de los Senadores señores Navarro, Araya y 
Bianchi, en orden a la creación de una política 
de salud integral para los hombres.

Del señor Subsecretario de Hacienda:
Atiende proposición, formalizada en nom-

bre del Senador señor Ossandón, para conside-
rar la exclusión del Presidente de la República 
y de los Ministros de Estado, Subsecretarios, 
Senadores y Diputados de los próximos cinco 
reajustes de remuneraciones que se aprueben 
para los trabajadores del sector público.

Da respuesta a consulta, formulada en nom-
bre del Senador señor García, acerca de la si-
tuación de las personas que prestan servicios al 
Estado mediante contratos a honorarios.

De la señora Secretaria Regional Ministe-
rial de Vivienda y Urbanismo de La Araucanía:

Responde solicitud de información, envia-
da en nombre del Senador señor García, con-
cerniente al estado en que se encuentra el pro-
yecto “Apertura pasaje Línea”, de la ciudad de 
Villarrica.

Del Agente zonal de la Superintendencia de 
Salud-Región de Los Lagos:

Atiende petición de información, formali-
zada en nombre del Senador señor Quinteros, 
referida al número y porcentaje de licencias 
médicas rechazadas por las instituciones de 
salud previsional durante el año 2014 en esa 
Región.

De la señora Directora (S) del Fondo Na-
cional de Salud:

Da respuesta a consulta, dirigida en nombre 
del Senador señor Navarro, acerca del cambio 
en la gestión del registro de inscritos en con-
sultorios que dejará de ser administrado por los 
municipios y quedará a cargo del FONASA.

Del señor Gerente General de la Empresa 
de Correos de Chile:

Remite diversa información, requerida en 
nombre de la Senadora señora Pérez San Mar-
tín, relativa al funcionamiento de la empresa.

–Quedan a disposición de Sus Señorías.

Informes

De la Comisión Especial destinada a abor-
dar la catástrofe por el incendio en Valparaíso.

–Queda a disposición de las señoras y los 
señores Senadores.

Segundo informe de la Comisión de Econo-
mía, recaído en el proyecto de ley que regula 
el alzamiento de hipotecas que caucionen cré-
ditos hipotecarios (boletín N° 8.069-14) (con 
urgencia calificada de “simple”).

–Queda para tabla.

Moción

Del Senador señor Bianchi, con la que da 
inicio a un proyecto de reforma constitucional 
que modifica el artículo 61 de la Carta Funda-
mental en materia de fuero parlamentario (bo-
letín N° 10.166-07).

–Pasa a la Comisión de Constitución, Le-
gislación, Justicia y Reglamento.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Terminada la cuenta.

VOTO DE CENSURA A VICEPRESIDENTE 
DEL SENADO

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Señoras y señores Senadores, correspon-
de tratar el voto de censura presentado contra 
el Vicepresidente del Senado, cuya relación 
efectuará el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
Los Senadores señora Goic, en representación 
del Comité Partido Demócrata Cristiano e In-
dependiente; señor Girardi, en representación 
del Comité Partido Por la Democracia; y señor 
Montes, en representación del Comité Partido 
Socialista, han propuesto un voto de censura 
al Vicepresidente del Senado, por los funda-
mentos que exponen y que se resumen, en lo 
sustancial, en lo siguiente:

En un comunicado de prensa fechado el día 
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2 de junio del año en curso, el señor Vicepre-
sidente interpeló a los integrantes de la Cor-
poración en orden a aclarar “si es que fueron 
las pesqueras quienes financiaron sus campa-
ñas”, fundamentando sus dichos en la certeza 
de que “las donaciones secretas realizadas por 
las pesqueras de las siete familias dejan a los 
pescadores artesanales en una posición asimé-
trica en medio de la discusión sobre la deroga-
ción de la ley de pesca, ya que cuando los di-
rectorios de las pesqueras decidieron hacer un 
aporte ‘secreto’ a un candidato al Parlamento, 
lo que buscaban precisamente es que los Se-
nadores y Diputados defiendan sus intereses 
corporativos a la hora de legislar.”.

Los firmantes del voto de censura manifies-
tan que esos dichos constituyen una conducta 
irresponsable al no especificar los anteceden-
tes concretos que fundan las acusaciones, diri-
gidas a un extenso grupo de Senadores y Sena-
doras en general.

Agregan que la imprecisión y generalidad 
de esos dichos implican una denostación a la 
labor que desempeñan el Senado y sus inte-
grantes, al acusar falsamente a los miembros 
del Congreso Nacional de haber sido coopta-
dos por intereses corporativos, en un contex-
to en que la ciudadanía enjuicia duramente al 
Parlamento y a las principales instituciones 
públicas de la nación, conducta que constituye 
una imprudencia que daña la imagen y el pres-
tigio de la Corporación.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– En votación la censura.

–(Durante la votación).
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

Quienes están de acuerdo votan a favor, y 
quienes no, en contra.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Tiene la palabra el Senador señor Bian-
chi.

El señor BIANCHI.– Señor Presidente, sin 
duda alguna, estamos frente a un hecho bastan-
te particular, especial, cual es que Comités han 
pedido la censura de la Mesa para sacar de la 

Vicepresidencia al Senador Navarro.
Esta es una de mis últimas intervenciones 

previo al desafuero que estoy viviendo, y no 
puedo dejar de emitir una opinión con respecto 
a la situación que enfrenta el país.

Permítame decir, señor Presidente, que, más 
allá de lo que hoy ocurre y presencia el país, 
aquí existe un acuerdo político transversal, que 
sin duda alguna reunirá la mayoría necesaria 
para sacar de la testera, de la Vicepresidencia, 
al Senador Navarro.

¿Por qué razón? Porque probablemente en 
un acto no habitual, que uno podría catalogar 
de “poco prudente”, e incluso como “una si-
tuación pocas veces vista”, un parlamentario 
decide publicar una lista en la que se aprecia, 
ni más ni menos, un hecho que, siendo legal, 
da cuenta de los aportes que las Senadoras y 
los Senadores recibieron en su última campaña 
parlamentaria.

No puedo dejar de señalar que, de los 38 
integrantes de esta Honorable Corporación, 
soy el único que tiene cero aportes reservados, 
¡cero aportes reservados!

No obstante, me cuesta entender cómo aho-
ra se censura a un parlamentario que, si bien 
pudo haber cometido un hecho que yo no com-
parto (en los tiempos que vivimos debemos 
tener mucha prudencia, ser tremendamente 
cautos), se ha referido a algo que a mí me hace 
bastante sentido: la transparencia con que he-
mos de proceder en nuestros actos.

Yo he sido desaforado y acusado por un 
arrendamiento del año 2006, ¡del año 2006!, 
respecto del cual el aporte que me correspon-
día era de 4 millones y medio de pesos y el 
gasto que realicé fue de 850 mil pesos. Y toda 
mi última campaña a Senador se judicializó 
para dejarme fuera del sistema.

Sin embargo, hoy, señor Presidente, en mis 
últimas intervenciones -espero volver pronto 
después de los cuatro meses que dure el proce-
so-, no puedo callar mi voz y dejar de expresar 
que me parece el mayor de los abusos de poder 
de una noble institución, como este Senado, 



1385SESIÓN 31ª, EN MIÉRCOLES 1 DE JULIO DE 2015

que me honro en representar, el dejar fuera a 
un parlamentario por haber hecho pública una 
lista donde se da cuenta de distintos aportes.

Lo que hace esta mayoría es simplemente 
tomar la decisión de acallar, de eliminar a un 
Senador que ocupa la Vicepresidencia de la 
Corporación producto de un acuerdo político, 
simplemente por dañar su imagen.

¡Lo que daña la imagen de la Cámara Alta 
son otras actitudes, señor Presidente! ¡Lo que 
daña su imagen son cosas distintas!

Debo señalar que, a raíz de lo que estoy vi-
viendo -no se lo doy a nadie-, acabo de redactar 
una moción para que nosotros, los parlamenta-
rios, a lo menos podamos tener la flexibilidad 
de elegir que nuestro fuero sea renunciable. Lo 
digo porque yo estaba dejando a una Región 
sin representación, y tuve que pelear el fuero. 
Pero eso constituye un antejuicio. Nos hace un 
profundo daño como institución.

Por ello, invito al Senador Navarro -no sé 
si es tiempo o no- a hacer una reflexión interna 
para poder cambiar esta situación y no llegar a 
concretar lo que el país presencia: que aquí se 
genera un abuso más, ¡así como el que me ha 
afectado por un arrendamiento del año 2006! 
No puedo votar a favor de una aplastante ma-
yoría que deja fuera a un Senador por haber 
publicado aquella lista.

No comparto la forma ni el estilo en que lo 
hizo. Creo que su accionar fue imprudente, y 
en estos tiempos tenemos que ser prudentes. 
Pero me parece más imprudente acallarlo por 
la vía de la fuerza.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Tiene la palabra el Senador señor Nava-
rro.

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, si 
hay más inscritos, prefiero hablar después. Así 
se lo dije al Secretario General.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Bien, Su Señoría.

Deseo señalar a las señoras Senadoras y los 
señores Senadores que el Reglamento es clarí-
simo en el sentido de que -como ha explicado 

el señor Secretario- la proposición de censura 
es sin discusión -así ocurrió el año 2011 cuan-
do hubo un voto de censura a la Presidencia- y 
se puede fundamentar el voto hasta por cinco 
minutos.

El señor WALKER, don Patricio (Presi-
dente).– Tiene la palabra el Honorable señor 
Guillier.

El señor GUILLIER.– Señor Presidente, 
quiero decirle a Alejandro, a quien le tengo 
mucho aprecio personal, que en la vida uno 
puede equivocarse pero debe tener la humil-
dad de reconocer el error y repararlo cuando 
daña a personas con injusticia, sobre todo en 
un momento tan complejo como el que viven 
el país y la propia credibilidad de nuestro sis-
tema institucional.

Recojo las preocupaciones del Senador 
Bianchi y entiendo también su situación. Pero 
aquí no estamos echando del Congreso a na-
die, porque eso no es facultad nuestra, sino de 
los ciudadanos. 

El nombramiento como Presidente y Vice-
presidente de esta Corporación es un acto de 
confianza de los pares. Y, por consiguiente, lo 
que hacemos no es censurar la elusión de las 
obligaciones del cargo o desconocer la repre-
sentatividad del Senador Navarro, sino mani-
festarle que no cuenta con nuestra confianza 
por su propio proceder, pues, consciente del 
daño causado y habiéndosele otorgado bas-
tantes oportunidades para aclarar el asunto, no 
solo no lo hizo sino que reiteró sus afirmacio-
nes en varios medios de comunicación y en di-
versos contactos con la comunidad.

Es la confianza la que está en juego, señor 
Presidente.

El señor WALKER, don Patricio (Presi-
dente).– Tiene la palabra el Honorable señor 
Lagos.

El señor LAGOS.– Señor Presidente, no es 
un grato momento el que vivimos. En lo perso-
nal, no me agrada lo que ocurre. Como bien lo 
expresó el Senador Guillier, acá no se pretende 
echar a ningún colega.
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Es del caso mencionar -hay que explicárse-
lo a quienes presencian esto- que en su oportu-
nidad hubo por lo demás una votación dividida 
para ocupar la Vicepresidencia de la Corpora-
ción, y al Senador Alejandro Navarro, con el 
cual he compartido este lado del Hemiciclo 
durante numerosos años, la Nueva Mayoría le 
dio su respaldo para ello.

Él ha hecho una declaración que, a mi jui-
cio, es errada. Cometió una equivocación y así 
se lo planteamos en distintas instancias. Mu-
chos de quienes estamos en la Sala hablamos 
con Alejandro Navarro, le pedimos que reca-
pacitara, que efectuara una declaración distin-
ta, porque lo que señaló mediante un comu-
nicado fueron básicamente tres cosas: que las 
pesqueras financiaron campañas para la Ley de 
Pesca; que eso fue por medio de aportes secre-
tos, y después adjuntó una información públi-
ca, relativa a los aportes reservados. 

De esos tres conceptos lo que se deduce es 
que acá hay personas  -vale decir, nosotros, los 
que le dimos el respaldo- bajo la sospecha de 
haber sido inducidas a votar de cierta forma 
a partir de los llamados “aportes reservados”, 
que son, por lo demás, legales.

Al Senador Navarro se le explicó que ese 
era el efecto que generaba su declaración. Y se 
le pidió, pensando que esa no era su intención 
-es más, se le trató en forma coloquial-, lo si-
guiente: “Jano, por favor, aclara esto porque 
nos genera un daño a todos, particularmente 
en el contexto de lo que estamos viviendo”, 
como muy bien lo indicó el Senador Bianchi. 
Sin embargo, Alejandro ha insistido en sus pa-
labras y manifiesta que no hay un error. 

Lo mejor que podría haber ocurrido es que 
él dijera: “Se cometió un error, lo lamento, 
pido disculpas”, y nada de esto habría pasado.

Yo al menos, junto con varios de acá, no 
estoy en condiciones de aceptar ese trato.

Él nos puso en sospecha a todos. Y no hablo 
de casos personales.

Yo concurrí a votar en contra de la Ley de 
Pesca, al igual que el Senador Navarro. Lo ma-

nifesté así en conferencias de prensa y recurrí 
al Tribunal Constitucional por lo mismo.

Pero el comunicado de Alejandro Navarro 
dejó a todo este Hemiciclo bajo sospecha.

Aclaro que con la censura no se lo excluye, 
no se lo deja afuera ni se lo acalla, como sos-
tuvo un Senador que me antecedió en el uso de 
la palabra. Solo se le dice: “La confianza que 
te di para que me representaras a mí y a esta 
Corporación como parte de la Mesa te la retiro, 
porque manifestaste una afirmación impropia, 
temeraria, que no hace justicia al cariño y a la 
confianza que te tuvimos para nombrarte en tal 
responsabilidad”.

El colega Navarro no ha explicado que 
aquella no fue su intención. Debería ahora en 
esta Sala precisarlo. Eso podría abrir un cami-
no de solución.

Llegamos a esta instancia, a pesar de que 
se hicieron ingentes esfuerzos y reuniones que 
no quiero citar. De los que están aquí a mi lado 
casi todos hablaron con el Senador Navarro. 
Es amigo nuestro, compañero de ruta.

Pero no voy a aceptar -¡no tengo por qué!- 
que se ponga en tela de juicio la honorabilidad 
de muchos de nosotros, menos cuando, una 
vez hecho ver el problema, el Senador muestra 
una actitud contumaz al seguir insistiendo en 
su posición mediante entrevistas de prensa. 

Ante ello, uno llega a la conclusión de que, 
al parecer, este escenario no le es del todo in-
cómodo a la persona involucrada.

Yo hago el último esfuerzo.
En todo caso, ya voté que sí por la censura.
Entre paréntesis, no es una censura como 

la entiende la opinión pública, en el sentido 
de que se le va a poner una mordaza al Sena-
dor Navarro. Solo se le está diciendo, en jerga 
senatorial, lo siguiente: “Usted no cuenta con 
nuestra confianza para sentarse allá arriba, en 
la Mesa, a representarnos a todos como Vice-
presidente del Senado, pero podrá seguir sen-
tado en su escaño. ¿Para qué? Para continuar 
ejerciendo sus funciones parlamentarias y dar 
su opinión, como siempre lo ha hecho y para lo 
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cual fue elegido, por lo demás”.
En consecuencia, creo que el concepto debe 

ser muy claro: no se excluye, no se deja afuera, 
no se amordaza a nadie. De hecho, quien más 
ha hablado de este tema en el último tiempo ha 
sido el propio Senador Navarro.

Si él aclarara sus dichos de manera correc-
ta, habría una última posibilidad de solucionar 
este asunto.

Ha sido muy difícil para muchos de noso-
tros llegar a esta instancia con el Senador Ale-
jandro Navarro. Lo lamento muchísimo.

Yo lo acompañé en muchas luchas, inclui-
da la que dimos contra la Ley de Pesca. Pero 
me parece impropio el comunicado que reali-
zó; más  aún, cuando, luego de manifestarle lo 
difícil de la situación, fue incapaz o tuvo poca 
voluntad de reconocer el error.

Voto favorablemente para que no siga re-
presentando a esta Corporación como Vicepre-
sidente del Senado.

El señor WALKER, don Patricio 
(Presidente).– Tiene la palabra el Senador 
señor Chahuán.

El señor CHAHUÁN.– Señor Presidente, 
Honorable Sala, estamos viviendo un momen-
to complejo.

Le tengo cariño y estima personal al Se-
nador Navarro. Y también hemos compartido 
muchas luchas.

Pero le quiero señalar que, considerando 
que en Chile hay una crisis de confianza y una 
pérdida de credibilidad en las instituciones, es 
muy importante que la conducción de la Mesa 
esté orientada justamente a velar por la digni-
dad de esta Corporación y de sus Senadores, 
no para esconder la mugre debajo de la alfom-
bra, sino, muy por el contrario, para ser capaz 
de dirigir un proceso de mayor transparencia.

La denuncia que el colega hizo es abso-
lutamente infundada, al voleo. Enumeró los 
aportes reservados que recibieron todos los 
Senadores en sus respectivas campañas, y los 
asimiló con supuestas contribuciones de deter-
minada empresa. En mi opinión, ello constitu-

ye un acto de irresponsabilidad con la propia 
Corporación y con la función pública que ejer-
cemos.

Además, muchos de los denunciados ni si-
quiera eran Senadores en ese momento, qui-
zás ni siquiera tenían la posibilidad de serlo, o 
bien, realizaron su campaña muchísimo antes 
(en 2009).

Por lo tanto, me parece que su comunicado, 
Senador Navarro -se lo digo con toda franque-
za y todo cariño-, es un acto de irresponsabi-
lidad. 

Con esta censura, como señalaron los cole-
gas que me antecedieron en el uso de la pala-
bra, se le expresa que perdió nuestra confianza 
para seguir dirigiendo la Corporación.

Me gustaría agregar otro elemento.
No es posible que el Vicepresidente del Se-

nado afirme que este Congreso no tiene legi-
timidad para efectuar los cambios que el país 
necesita. ¡Nosotros recibimos un mandato po-
pular, recibimos la soberanía del pueblo! Por 
tanto, creemos que hay que ser cuidadosos con 
tales declaraciones.

Lamentablemente, en esta situación voy a 
respaldar el voto de censura.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Tiene la palabra el Senador señor Nava-
rro.

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 
en verdad, esta no es una situación fácil para 
nadie.

Creo que después de la votación de esta 
censura habrán perdido todos: habrá perdido el 
Senado; habrá perdido la Nueva Mayoría, que 
propició la acusación, y habrá perdido también 
el Ejecutivo, porque algunos han intentado asi-
milar esta situación, que pertenece al Senado, 
a lo que ocurre en la coalición de Gobierno.

Hago presente que esto tiene un origen: el 
año 2003, junto con el entonces Diputado Car-
los Montes, presentamos una indicación para 
eliminar la donación de empresas bajo secre-
to para campañas políticas; o sea, los gastos 
reservados. Además, propusimos establecer la 
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pérdida del cargo para los parlamentarios que 
infringieran la ley. No planteamos pagar una 
multa, como ocurre hoy, sino ¡perder el cargo! 

Así se ponía fin a lo que denominé como “el 
estigma de la política”.

Sin tener una bola de cristal, todo lo que en-
tonces sostuvimos (la perversión de la política, 
la intromisión del dinero en las campañas) ter-
minó por colapsar al Congreso. 

¡Lo dijimos el 2003!
Y cometí un error: retiré esa indicación. 

Porque en ese momento Longueira y José Mi-
guel Insulza expresaron “si Navarro no retira 
la indicación, no hay acuerdo”, refiriéndose al 
que permitía salir de la crisis MOP-Gate de ese 
año. 

Me equivoqué al retirar la indicación, pues 
sabía que la aprobación de la futura ley iba a 
generar nefastas consecuencias, tal como la 
realidad -los porfiados hechos- nos ha demos-
trado.

He reflexionado mucho al respecto. He re-
flexionado más que hablado sobre este asunto.

A un amigo uno no le da un ultimátum: “O 
te retractas o renuncias”. A un amigo uno le 
dice: “Te has equivocado, pero te damos una 
oportunidad. Da una vuelta”. Y la carta que me 
enviaron es un ultimátum a un adversario, a un 
enemigo: “O te retractas o renuncias”.

Hubo múltiples oportunidades para dialo-
gar. Pedí conversar esta materia de verdad -no 
con cuatro Ministros en la reunión de la Nueva 
Mayoría- para abordar el fondo de la cuestión.

Me gustaría expresarle al Senador Lagos 
que he dicho cosas que tal vez no he sentido. 
Pero me he visto atacado por hacer un comu-
nicado.

Y deduzco que no se ha leído bien el fa-
moso comunicado. Porque en él hay un em-
plazamiento político a aquellos parlamentarios 
que recibieron donaciones reservadas para que 
aclaren si en ellas hay aportes de las pesqueras. 
¡Era un emplazamiento político! En ninguna 
parte del comunicado se asocia una cosa con 
otra. Sí hubo aportes reservados y secretos, y 

publiqué el listado.
Entonces, al final, la censura se aplica a 

quien ha operado en la transparencia de un he-
cho que es de conocimiento público.

En todo caso, siento que este procedimiento 
se interpone no solo por el tema del comunica-
do. Lo manifestó el Senador Ignacio Walker y 
lo acaban de señalar otros Senadores.

He dicho que este Parlamento carece de 
legitimidad para discutir una nueva Constitu-
ción. ¡Así lo creo firmemente! No representa 
fielmente la vocación ni la soberanía popular. 
El binominal, después de 24 años, terminó es-
tableciendo una anomalía en el Congreso Na-
cional.

No estoy disponible para que la nueva 
Constitución -prometí como Senador llevarla 
adelante- sea definida por un Parlamento que 
cuenta con un 90 por ciento de rechazo ciu-
dadano. 

La legitimidad del Poder Legislativo no 
se cae por el comunicado del Senador Nava-
rro, sino por un historial de conducta indivi-
dual y colectiva. Se cae por la existencia de 
una Constitución perversa, que no permite que 
se exprese la ciudadanía y que impide que la 
soberanía popular se vea representada en este 
Senado.

Sigo creyendo que no hay legitimidad, que 
la perdimos en el camino. Ello, porque tene-
mos una pésima Constitución y una mala ley.

Entonces, ¿es un error político la censura? 
Yo creo que sí.

Todo habría sido distinto si desde el inicio 
me hubieran dicho: “Discúlpate, Navarro, te 
equivocaste”. En mi vida política he cometido 
errores y he pedido perdón y disculpas. Jamás 
voy a tener la soberbia de no reconocer mis 
faltas. ¡Uno se equivoca! 

Pero la exigencia que se me planteó fue: 
“O te retractas o renuncias”. ¡Esa fue la carta! 
¡Ese fue el contexto!

Además, se me hace una imputación: “Acu-
saste a los Senadores de haber recibido plata 
de las pesqueras”. No es así: el comunicado in-
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cluye la información pública sobre los aportes 
reservados, no los fondos que han entregado 
las pesqueras. 

De hecho, más de mil 100 empresas dona-
ron. Y en realidad no todas contribuyeron de 
manera secreta: muchas saben a quienes les 
dieron el aporte, porque fueron acuerdos de 
directorio.

Será una prueba de fuego muy importante 
cuando se vote la indicación planteada por el 
Diputado Gutiérrez, que está en la Cámara de 
Diputados, que busca que, una vez abolida la 
ley -como espero-, se puedan conocer retroac-
tivamente todas las donaciones secretas. 

¡Transparencia! 
¡Transparencia!
Voto en contra de la censura, señor Presi-

dente. 
–(Aplausos en tribunas).
El señor WALKER, don Patricio (Presiden-

te).– Pido a los asistentes en las tribunas, por 
favor, no emitir manifestaciones, porque están 
prohibidas por el Reglamento. 

Tiene la palabra el Senador señor Montes. 
El señor MONTES.– Señor Presidente, 

como aquí ya se ha dicho, es doloroso estar 
en esta discusión, porque con Alejandro Na-
varro tenemos una historia que no quisiéramos 
romper. 

¿Qué hizo el Senador Navarro? 
Difundió dos nóminas: una, con parlamen-

tarios que recibieron aportes reservados de 
acuerdo a la ley y, otra, con empresas pesque-
ras que realizaron ese tipo de donaciones. En-
tre estos dos listados no hay ninguna relación. 

Luego, emplazó a quienes recibieron esas 
donaciones secretas “a que aclaren si es que 
fueron las pesqueras quienes financiaron 
sus campañas”. 

¿Qué le reprochamos? Que el texto resulta 
tendencioso al inducir a los lectores a pensar 
que todo el financiamiento recibido provino de 
empresas pesqueras y, por tanto, a creer que 
los Senadores son corruptos; que el financia-
miento es ilícito; que somos pocos transparen-

tes, etcétera. 
Eso es especialmente grave, pues en el caso 

de las pesqueras lo que se investiga no es un 
financiamiento ilegal -no está eso en debate-, 
sino eventuales casos de cohecho, por influir 
en su momento en la discusión de la Ley de 
Pesca. 

El texto que él presentó -y todo lo que se 
generó alrededor- pone a los parlamentarios en 
una situación imposible, porque, según la nor-
mativa vigente, los candidatos desconocen con 
certeza el origen de tales aportes, siendo, por 
tanto, imposible responder al emplazamiento, 
como el señor Senador muy bien lo sabe.

En resumen, Alejandro Navarro no de-
nunció hechos concretos, sino que realizó 
una suposición carente de fundamento di-
recto -no mencionó a nadie, no dijo “existe 
tal o cual sospecha”-, situación que confun-
dió a la opinión pública, lo cual es particu-
larmente grave en la actual coyuntura. 

La censura es un último recurso. 
Ninguno de nosotros quería llegar a esa ins-

tancia. Estuvimos ayer una hora en la sala de 
al lado diciéndole al Senador: “Mira, explica 
esto”. Ahí él reconoció que se está culpando 
a un conjunto de parlamentarios que nada tie-
ne que ver con el asunto. Admitió que sus de-
claraciones habían inducido a tal percepción. 
Además, dijo darse cuenta de que la opinión 
pública ha entendido mal la situación. ¡Lo re-
conoció! 

Sin embargo, ahora viene a plantear el pro-
blema como una cuestión de transparencia. ¡Si 
aquí todos queremos ser transparentes! 

Muchos de nosotros nunca quisimos que 
hubiera aportes de las empresas a las campa-
ñas políticas. Muchos de nosotros fuimos con-
trarios a esa ley. Pero, en verdad, fue lo único 
posible de lograr en ese momento, lamentable-
mente. 

La censura es un último recurso. 
Le solicitamos por escrito y verbalmente al 

Senador Navarro que diera una explicación. 
En efecto, antes de la referida carta, tres veces 
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el Presidente del Senado habló con él para pe-
dirle que aclarara el porqué de sus declaracio-
nes, con el fin de que la opinión pública tuviera 
una visión más fundada de lo sucedido. 

Reitero: se le solicitó por escrito y verbal-
mente, de manera muy fraternal -se le llamó 
“Jano”, como recordó el Senador Ricardo La-
gos, justamente por fraternidad-, que aclarara 
sus dichos. No se le pidió que los retirara, sino 
que los explicara. 

Sin embargo, el Senador Navarro se negó a 
reconsiderar sus apreciaciones y a precisarlas 
ante la ciudadanía. 

Ante tal rechazo, no nos quedó otro camino 
que la censura, porque le perdimos la confian-
za. Ya no nos representa. 

Además, su propio Partido, el MAS, le 
manifestó a Alejandro Navarro que estaba ac-
tuando mal; que debe reconocer el error; que 
tiene que pedir disculpas al resto de los parla-
mentarios, y que debe aclarar el sentido de su 
comunicado. 

¡Su propio Partido vino a decirnos eso! 
Por desgracia, llegamos a esta situación, y 

no nos queda otra opción que aprobar la cen-
sura.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto?

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Terminada la votación.

–Se aprueba la censura al Vicepresidente 
del Senado (30 votos a favor, 2 en contra y 2 
abstenciones). 

Votaron por la afirmativa las señoras 
Allende, Goic, Muñoz, Van Rysselberghe 
y Von Baer y los señores Allamand, Araya, 
Chahuán, Coloma, De Urresti, Espina, García-
Huidobro, Girardi, Guillier, Harboe, Lagos, 
Hernán Larraín, Matta, Montes, Moreira, 
Ossandón, Pérez Varela, Pizarro, Prokurica, 
Quintana, Quinteros, Rossi, Ignacio Walker, 
Patricio Walker y Andrés Zaldívar.

Votaron por la negativa los señores Bian-
chi y Navarro.

Se abstuvieron la señora Lily Pérez y el 
señor Horvath.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– En la próxima sesión ordinaria se elegirá 
al nuevo Vicepresidente del Senado, después 
de la Cuenta. 

––––––––

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Tiene la palabra el señor Secretario. 

El señor LABBÉ (Secretario General).– Se-
ñores Senadores, ayer se aprobó en general el 
proyecto, en segundo trámite constitucional, 
que establece normas sobre el acceso de la 
población con discapacidad auditiva a infor-
mación proporcionada por la ONEMI y otros 
entes públicos, y quedó pendiente la fijación 
del plazo para presentar indicaciones, para lo 
cual se había sugerido el lunes 13 de julio. 

Asimismo, varios señores Senadores solici-
taron que la iniciativa sea considerada, en el 
segundo informe, también por la Comisión de 
Transportes y Telecomunicaciones, petición 
que habría que someter a votación, a menos 
que haya acuerdo unánime al respecto. 

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Si le parece a la Sala, se fijará el 13 de 
julio como plazo para formular indicaciones y 
se autorizará el envío de la iniciativa referida 
a la Comisión de Transportes y Telecomuni-
caciones, para el segundo informe, después de 
que la analice la de Salud.

–Así se acuerda.

––––––––

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Tiene la palabra el Senador señor Espina.

El señor ESPINA.– Señor Presidente, pido 
autorización para que la Comisión de Gobier-
no sesione en paralelo con la Sala, a contar de 
las 17:30, para despachar el proyecto de ley 
que establece el Sistema Nacional de Emer-
gencias y Protección Civil y crea la Agencia 
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de Protección Civil.
El señor WALKER, don Patricio (Presiden-

te).– ¿Habría acuerdo para acceder a lo solici-
tado?

–Se autoriza. 

V. ORDEN DEL DÍA

CESACIÓN EN CARGOS DE
 PARLAMENTARIOS, ALCALDES,

 CONSEJEROS REGIONALES Y 
CONCEJALES POR INFRACCIÓN

 A NORMAS SOBRE TRANSPARENCIA,
 LÍMITES Y CONTROL DE GASTO 

ELECTORAL

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Corresponde tratar el proyecto de refor-
ma constitucional, en primer trámite, iniciado 
en mensaje de Su Excelencia la Presidenta de 
la República, que sanciona la infracción a las 
normas sobre financiamiento, transparencia y 
control del gasto electoral; y en moción de los 
Senadores señoras Allende y Pérez San Mar-
tín y señores Harboe, Montes y Quinteros, que 
establece la cesación en los cargos de parla-
mentarios, alcaldes, consejeros regionales y 
concejales por infracción a las normas sobre 
transparencia, límites y control del gasto elec-
toral, con informe de la Comisión Especial en-
cargada de conocer proyectos relativos a pro-
bidad y transparencia.

 –Los antecedentes sobre el proyecto 
(10.000-07) figuran en los Diarios de Sesio-
nes que se indican:

Proyecto de reforma constitucional 
(Mensaje de Su Excelencia la Presidenta de 
la República):

En primer trámite, sesión 11ª, en 21 de 
abril de 2015.

Informe de Comisión:
Especial encargada de conocer proyectos 

relativos a probidad y transparencia: sesión 
30ª, en 30 de junio de 2015.

 –Los antecedentes sobre el segundo pro-

yecto (9.860-07) figuran en los Diarios de 
Sesiones que se indican:

 Proyecto de reforma constitucional (mo-
ción de los Senadores señoras Allende y Lily 
Pérez y de los señores Harboe, Montes y 
Quinteros):

 En primer trámite, sesión 85ª, en 14 de 
enero de 2015.

 Informe de Comisión:
 Especial encargada de conocer proyectos 

relativos a probidad y transparencia: sesión 
30ª, en 30 de junio de 2015.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Tiene la palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– Los 
objetivos de la iniciativa son los siguientes: 

-Establecer el cese de los cargos de dipu-
tado, senador, alcalde, consejero regional y 
concejal por infracción grave de las normas 
sobre transparencia, límites y control del gasto 
electoral. 

-Y radicar el conocimiento de dichas infrac-
ciones en el Tribunal Calificador de Eleccio-
nes, a requerimiento del Consejo Directivo del 
Servicio Electoral.

La Comisión Especial encargada de cono-
cer los proyectos relativos a probidad y trans-
parencia discutió este proyecto en general y en 
particular por tratarse de aquellos de artículo 
único. Lo aprobó en general por la unanimi-
dad de sus miembros presentes, Senadores se-
ñores García, Harboe, Pérez Varela e Ignacio 
Walker, y en particular, con la misma votación 
unánime.

El texto que se sugiere acoger se consigna 
en su informe. 

Cabe destacar que el artículo único del 
proyecto requiere, para ser aprobado, las tres 
quintas partes de los Senadores en ejercicio, 
esto es, 22 votos favorables. 

Se hace presente, asimismo, que la Comi-
sión Especial, atendida la fusión de las dos 
iniciativas precedentemente mencionadas, 
acordó proponer a la Sala que se sustituya la 
denominación original dada a la iniciativa por 
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la siguiente: “Proyecto de reforma constitu-
cional que establece la cesación en los cargos 
de parlamentarios, alcaldes, consejeros regio-
nales y concejales por infracción a las normas 
sobre transparencia, límites y control del gasto 
electoral”. 

El texto que se propone aprobar se consig-
na en la página 27 del informe de la Comisión 
Especial y en el boletín comparado que Sus 
Señorías tienen a su disposición. 

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra al Presidente de la Co-
misión Especial sobre probidad y transparen-
cia, Senador señor Ignacio Walker. 

El señor WALKER (don Ignacio).– Señor 
Presidente, si me lo permiten los colegas pre-
sentes…

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Ruego a las señoras y los señores Senado-
res guardar silencio y tomar asiento. 

Muchas gracias.
Puede continuar, Su Señoría. 
El señor WALKER (don Ignacio).– Señor 

Presidente, la unanimidad de la Comisión 
Especial encargada de conocer proyectos re-
lativos a probidad y transparencia viene en 
proponer a esta Corporación que apruebe un 
proyecto de reforma constitucional en materia 
de infracción grave a las normas sobre trans-
parencia, límites y control del gasto electoral.

Todos sabemos que uno de los temas crucia-
les que enfrenta nuestro país en este momento, 
además de la reactivación económica, la de-
lincuencia, la educación, la reforma laboral, y 
que evidentemente está instalado con mucha 
fuerza, es el de la probidad y la transparencia, 
en definitiva, el de los estándares éticos que 
deben regir la vida tanto pública como privada.

Quiero recordar que muchos de los casos 
que estamos conociendo vienen, justamente, 
de una infracción a la ética de los negocios. 
Esto partió, tal vez, con La Polar, con el caso 
Cascadas, con los casos de colusión, con el 
caso Consorcio, con el caso Penta, con el caso 

SOQUIMICH, con el caso Caval.
Es interesante constatar que la inmensa ma-

yoría de las situaciones que estamos conocien-
do surgieron por fiscalizaciones del Servicio 
de Impuestos Internos y por la acción de in-
vestigación de los fiscales respecto de infrac-
ciones a la ética de los negocios.

De hecho, muchos de los casos políticos 
que estamos conociendo en nuestro país, como 
el de las boletas, de las facturas para financiar 
campañas, son denominados “la arista políti-
ca” de casos que partieron más bien con in-
vestigaciones de los fiscales y fiscalización de 
Impuestos Internos en el sector privado.

Por lo tanto, allí hay un primer nivel: la éti-
ca de los negocios.

Obviamente, existe una segunda realidad: 
el dinero y la política. Se trata de un tema que 
está instalado. Al respecto, hay un proyecto de 
ley en trámite que prontamente será despacha-
do por la Cámara de Diputados.

Una tercera dimensión es el límite entre lo 
público y lo privado, la cuestión de los conflic-
tos de intereses. Por eso se exigen las declara-
ciones de patrimonio, de intereses, los fideico-
misos ciegos.

Existe una cuarta dimensión: la tipificación 
de los delitos. El tema de los delitos de cuello y 
corbata, la corrupción, el soborno, el cohecho, 
la puerta giratoria.

En fin, hay una serie de dimensiones que 
engloban la probidad y la transparencia.

El Gobierno de la Presidenta Bachelet, a 
partir del informe del Consejo encabezado por 
Eduardo Engel, está impulsando 22 proyectos 
de ley o de reforma constitucional en que Par-
lamento y Ejecutivo, Gobierno y Oposición 
tratamos de hacer frente en lo que nos corres-
ponde a esta exigencia ética, a esta necesidad 
de innovar hacia una nueva institucionalidad 
en materia de probidad y transparencia.

Uno de los proyectos, referido específica-
mente a los cargos de representación popular 
en la dimensión del financiamiento de la polí-
tica y, por lo tanto, a la relación entre dinero y 
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política, es justamente este, originado en men-
saje y en una moción que hemos refundido en 
la propuesta que sometemos al parecer de la 
Corporación.

Esta disposición es muy sencilla pero muy 
drástica. Porque cuando se produce una infrac-
ción grave a las normas sobre el financiamiento 
de la política, de las campañas, evidentemente 
tiene que existir una sanción grave.

¿Qué sanción grave? La pérdida del escaño. 
Estamos hablando de la cesación en el cargo, 
es decir, de la pena más drástica que puede 
enfrentar quien ejerce y desempeña un cargo 
de representación popular (Senador, Diputado, 
Alcalde, Concejal, Consejero Regional).

Eso es lo primero, o sea, una sanción drás-
tica.

¿Cuándo? Cuando se “infrinja gravemen-
te”. Por cierto, tiene que tratarse de una in-
fracción grave, porque siempre debe regir la 
proporcionalidad entre el ilícito y la sanción o 
pena que se aplique.

Por lo tanto, si el Diputado, Senador, Alcal-
de, Concejal o Consejero Regional comete una 
infracción grave a las normas sobre transpa-
rencia, límites y control del gasto electoral, se 
expone a la pérdida del cargo.

¿En qué casos? “En los casos que señale 
una ley orgánica constitucional”. Por cierto, 
esto debe ser descrito, tipificado.

Entonces, la reforma constitucional en aná-
lisis establece la sanción (pérdida del escaño o 
cesación en el cargo); define la infracción gra-
ve, y remite a lo que la ley orgánica pertinente 
establezca respecto de los casos en que esto ha 
de aplicarse.

¿Quién conoce de esto? “Conocerá de estas 
infracciones el Tribunal Calificador de Elec-
ciones”.

Esto último lo discutimos bastante.
Nótese que no estamos hablando necesa-

riamente de delitos. Porque en la legislación 
actual cuando se aplica una pena o sanción a 
alguien por delitos que merezcan pena aflictiva 
(3 años y un día para arriba), este deja de ser 

ciudadano y, por lo tanto, se produce la cesa-
ción en el cargo. Eso está resuelto, no requiere 
ningún cambio legislativo. Esa es la sanción 
penal cuando existe un delito que merece pena 
aflictiva.

El proyecto se refiere a una exigencia me-
nor, que no es delictiva, sino una infracción 
grave. Por tanto, no conoce de esta un tribunal 
del crimen (el encargado en caso de delito), 
sino “el Tribunal Calificador de Elecciones”. 
Y hay un proyecto que está reformulando este 
órgano, para empoderarlo, para establecer su 
ámbito de competencia.

En consecuencia, nos pareció lógico que 
fuese el Tribunal Calificador de Elecciones el 
que conociera de este tipo de infracciones gra-
ves, ya que -insisto- no se trata de un delito.

Y agregamos: “a requerimiento del Conse-
jo Directivo del Servicio Electoral”, organis-
mo que también está siendo reformulado. Hay 
toda una discusión acerca de cómo empoderar 
a esta institución, especialmente en su facultad 
fiscalizadora en materia de financiamiento de 
las campañas.

En tal sentido, la reforma constitucional es-
tablece una doble modificación: una al Capí-
tulo V, en el apartado “Normas comunes para 
los diputados y senadores”; y otra, al Capítulo 
XIV, sobre “Gobierno y Administración Inte-
rior del Estado”, en cuanto a que el sujeto ac-
tivo de esta materia es el Diputado, Senador, 
Alcalde, Consejero Regional o Concejal que 
“infrinja gravemente las normas sobre trans-
parencia, límites y control del gasto electoral”.

La iniciativa fue aprobada por la unanimi-
dad de los miembros presentes de la Comisión 
Especial de Probidad y Transparencia, que hoy 
día recibirá -lo veo por aquí- al Ministro Se-
cretario General de la Presidencia, a las siete 
de la tarde, para hacer una exposición global 
sobre la visión del Gobierno acerca de la nue-
va institucionalidad en materia de probidad y 
transparencia.

Ello demuestra, en conjunto con la trami-
tación de otras iniciativas -en la Comisión de 
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Constitución, en la de Gobierno, en la Cámara 
de Diputados-, que no estamos de brazos cru-
zados y que Senadores y Diputados estamos 
abocados a una agenda que incluye -insisto- 22 
proyectos de ley priorizados por el Gobierno 
para avanzar definitivamente a esa nueva ins-
titucionalidad sobre probidad y transparencia.

He dicho.

––––––––

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Tiene la palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– En 
este momento, han llegado a la Mesa los si-
guientes documentos:

Oficios

Dos de la Honorable Cámara de Diputados:
Con el primero comunica que aprobó el 

proyecto de reforma constitucional que otorga 
autonomía constitucional al Servicio Electoral 
(boletines Nos 9.840-07 y 10.055-07, refundi-
dos).

–Pasa a la Comisión de Constitución, Le-
gislación, Justicia y Reglamento.

Con el segundo informa que aprobó el pro-
yecto que modifica la ley N° 18.833, Estatu-
to General de las Cajas de Compensación de 
Asignación Familiar (boletines Nos 7.069-13; 
7.580-03; 8.090-13, y 8.950-13, refundidos).

–Pasa a la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social.

Proyecto de acuerdo

De los Senadores señor García-Huidobro, 
señoras Goic, Muñoz, Van Rysselberghe y Von 
Baer y señores Allamand, Araya, De Urresti, 
Espina, Girardi, Guillier, Harboe, Horvath, La-
rraín, Matta, Montes, Moreira, Orpis, Ossan-
dón, Prokurica, Quinteros, Rossi, Walker (don 
Ignacio), Walker (don Patricio) y Zaldívar, con 
el que solicitan a Su Excelencia la Presidenta 

de la República que considere adoptar las me-
didas necesarias para eximir de impuestos a las 
actividades destinadas a recaudar fondos con 
fines sociales (boletín N° S 1.816-12).

–Queda para ser votado en su oportuni-
dad.

––––––––

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Tiene la palabra el Senador señor Espina 
para un asunto de Reglamento.

El señor ESPINA.– Señor Presidente, pido 
nuevamente, para que quede constancia en la 
historia fidedigna de la ley, que se oficie a la 
Cámara Baja a fin de que designe a los seño-
res Diputados que van a integrar la Comisión 
Mixta que verá el proyecto sobre probidad en 
la función pública.

Vuelvo a recordar, aunque se parezca a “los 
fenicios”, que el Senado despachó hace un mes 
esa iniciativa, que reviste gran importancia, ya 
que modifica la declaración de intereses y pa-
trimonio y la enajenación de activos.

No sé si ha llegado el oficio. De ser así, me 
retracto. Esperé hasta que el señor Secretario 
concluyera de leer los documentos.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Acaba de llegar el listado, Su Señoría.

Así es que, como Presidente de la Comisión 
de Gobierno, usted tiene la facultad, natural-
mente…

El señor ESPINA.– ¿Podría citarse a sesión 
de Comisión Mixta, señor Presidente? Tengo 
entendido que lo hace en este caso la Secreta-
ría del Senado.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– ¿Para cuándo?

El señor ESPINA.– Para el martes próximo, 
a las 15.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Le pediremos a don Juan Pablo Durán 
que haga el oficio.

El señor ESPINA.– Gracias, señor Presi-
dente.
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––––––––

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Tiene la palabra el Senador señor Harboe.

El señor HARBOE.– Señor Presidente, 
considerando que se trata de una reforma cons-
titucional, solicito que se recabe la anuencia de 
la Sala para abrir la votación.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– ¿Habría acuerdo?

El señor COLOMA.– Con el mismo tiem-
po.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Sí, por supuesto, respetando los tiempos.

–Así se acuerda.
El señor WALKER, don Patricio (Presiden-

te).– En votación.
–(Durante la votación).
El señor WALKER, don Patricio (Presiden-

te).– Tiene la palabra el Senador señor Pérez 
Varela.

El señor PÉREZ VARELA.– Señor Pre-
sidente, tal como decía el Senador Ignacio 
Walker, dentro de la agenda de probidad, sin 
duda, uno de los temas relevantes es determi-
nar cuál será la sanción para quien infrinja las 
normas sobre transparencia, límites y control 
del gasto electoral.

Hoy día, un Diputado, un Senador u otra 
autoridad pierde o cesa en el cargo cuando es 
condenado por delito y la pena asignada es res-
trictiva de libertad, es decir, de tres años y un 
día.

Por lo tanto, en materia penal ese asunto 
está solucionado.

Pero no se hallan resueltas las sanciones 
para los que infringen gravemente las normas 
sobre transparencia, límites y control del gasto 
electoral. Y la sociedad, el país, a través de un 
acuerdo social que se establece en la Constitu-
ción, estima necesario que una de ellas sea la 
cesación en el cargo.

Por consiguiente, es un castigo durísimo. Y 
como tal, debe tener un tratamiento especial.

¿Qué hacemos mediante esta reforma cons-

titucional? Establecer esa sanción.
Con posterioridad tendremos que discutir 

en las leyes orgánicas constitucionales respec-
tivas qué se entenderá por “infrinja gravemen-
te” las normas sobre transparencia, límites y 
control del gasto electoral.

En la actualidad no existe tal definición. Y 
la aprobación de esta reforma constitucional 
permitirá, por lo tanto, debatir acerca de ella 
en la ley orgánica constitucional respectiva.

También tendremos que ver en la ley co-
rrespondiente las atribuciones del Tribunal 
Calificador de Elecciones, ya que, como su 
nombre lo indica, ese organismo básicamente 
califica las elecciones y recoge los reclamos y 
denuncias sobre el particular.

Por ende, en la legislación pertinente de-
beremos discutir y analizar cuáles serán los 
procedimientos; cómo ese tribunal tratará las 
materias cuando el Consejo Directivo del Ser-
vicio Electoral denuncie a quien infringió gra-
vemente las referidas normas.

Eso va a ser motivo de debate cuando ana-
licemos en la ley orgánica constitucional las 
atribuciones tanto del Servicio Electoral como 
de su Consejo Directivo.

Pues bien, esa descripción demuestra que 
estamos dando el primer paso en este acuerdo 
social que se refleja en la Carta para sancionar 
a alguien con la cesación de su cargo.

Y la próxima tarea será llevar a cabo un 
debate profundo, interesante, sobre qué en-
tendemos por “infrinja gravemente”. Algunos 
incluso plantean que lo aprobado por la Co-
misión puede entenderse como que solo puede 
afectar a un Diputado o Senador que vaya a la 
reelección. A lo mejor la forma verbal correcta 
podría ser “haya infringido”.

Por lo tanto, sería bueno discutir con clari-
dad esa definición.

Pero lo que quiero expresar es que se inicia 
el camino y que en los próximos meses sos-
tendremos un debate respecto de las atribucio-
nes del Servicio Electoral, de su Consejo Di-
rectivo, y de una definición precisa en su ley 
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orgánica constitucional sobre el significado 
de “infrinja gravemente” o “haya infringido 
gravemente” las normas sobre transparencia, 
límites y control del gasto electoral.

Considero muy positivo que esté presente 
en la Sala el Ministro Secretario General de 
la Presidencia. Porque aquí se fusionaron dos 
iniciativas: un mensaje y una moción. Esta 
última dice relación con los Diputados y los 
Senadores, mientras que el primero, enviado 
por la Presidenta de la República a propósito 
de las propuestas de la denominada “Comisión 
Engel”, se refiere a los alcaldes, concejales y 
consejeros regionales.

Y el día de mañana podríamos enfrentar la 
situación de que un tercio de los miembros del 
Parlamento, Senadores o Diputados, sean ce-
sados en el cargo por infringir gravemente las 
normas sobre transparencia, límites y control 
del gasto electoral o de que un número muy 
importante de alcaldes sean sancionados y 
pierdan su cargo por el mismo motivo.

Sin embargo, no existe ninguna disposición 
en la materia que rija para la Primera Magis-
tratura. ¿Qué ocurrirá con el Presidente o la 
Presidenta de la República que incurra en esa 
falta? ¿No tendrá sanción? ¿Nos vamos a regir 
por la norma general?

Por consiguiente, sería bueno conocer la 
opinión del Gobierno sobre el particular, ya 
que estaríamos estructurando un ordenamiento 
jurídico insuficiente, en virtud del cual a algu-
nos se los sancionará y a otros no. Eso lo esta-
mos viendo ahora como una práctica discrimi-
natoria rechazada por la ciudadanía, que exige 
investigar los hechos, determinar responsabili-
dades y eventualmente sancionar a todos con 
el mismo rigor.

Y estamos votando una reforma constitu-
cional que puede ser extraordinariamente se-
vera con Senadores y Diputados -es bueno que 
así sea-, así como con alcaldes, concejales y 
consejeros regionales.

Pero insisto: no hay ninguna disposición re-
lativa al Primer Mandatario.

¿Acaso un Presidente o una Presidenta de la 
República no infringe eventualmente las nor-
mas sobre gasto electoral?

Hemos visto en el último tiempo que uno de 
los grandes cuestionamientos públicos -algún 
día el Ministerio Público determinará su vera-
cidad- es el relacionado con el financiamiento 
irregular de la campaña de la actual Primera 
Mandataria.

Por lo tanto, señor Presidente, creo que en 
este debate político y constitucional es muy 
importante tener presente y saber la opinión 
del Ejecutivo. Porque no conocemos su pare-
cer respecto de si todas las autoridades electas 
tendrán que regirse por las normas de transpa-
rencia, límites y control del gasto electoral. Di-
putados, Senadores, alcaldes, concejales, con-
sejeros regionales y también candidatos a la 
Presidencia de la República nos someteremos 
a reglas comunes sobre gasto electoral. Pero a 
unos se los podrá sancionar drásticamente con 
la cesación de su cargo, mientras que a quienes 
ocupan la Presidencia de la República, no.

Lo anterior puede llevarnos, sin duda, a una 
situación política extraordinariamente comple-
ja y difícil.

Me gustaría, señor Presidente, que en esta 
materia transitáramos lo más rápidamente 
posible, porque será en las leyes orgánicas 
constitucionales donde llevaremos a cabo la 
discusión más profunda: qué significa “grave-
mente”; cuáles son las atribuciones del TRI-
CEL y cuáles las del Consejo Directivo del 
Servicio Electoral.

Ese debate pondrá en práctica esta decisión 
política, esta decisión constitucional en el sen-
tido de que cesará en el cargo quien infrinja las 
normas sobre financiamiento electoral.

A mi juicio, eso hace absolutamente im-
prescindible -y espero que el Gobierno lo com-
parta- que la normativa en su conjunto esté lis-
ta, a más tardar, en enero o marzo del próximo 
año. Porque no debemos olvidar que en menos 
de quince meses vamos a tener una nueva elec-
ción de alcaldes y concejales. Entonces, resul-
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ta indispensable que todo el mundo sepa qué 
atribuciones tendrán el TRICEL y el Consejo 
Directivo del Servicio Electoral; cuál será la 
forma de financiar las campañas, y qué san-
ciones se impondrán a los transgresores de la 
normativa pertinente.

Aquello será a quince meses. Pero, sin duda, 
los candidatos se inscribirán antes. Por ende, la 
aprobación debiera ser en conjunto con otras 
normas terminadas por completo, ojalá, en 
enero o marzo de 2016. Y eso significa colocar 
el acelerador en los referidos aspectos, que son 
fundamentales.

Nosotros vamos a votar favorablemente, 
pues creemos que la sanción en comento debe 
establecerse en nuestro ordenamiento constitu-
cional. Y esperamos la definición del Gobierno 
en torno al Presidente de la República, pues 
nos parece que también debe estar incorpora-
do entre los sujetos pasivos a los que se pueda 
sancionar con la cesación en el cargo si come-
ten infracciones de la naturaleza indicada.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Tiene la palabra el Senador señor Morei-
ra.

El señor MOREIRA.– Señor Presidente, 
para mí es muy importante hablar a propósito 
de este proyecto de reforma constitucional. Y 
lo voy a hacer con la franqueza que me ha ca-
racterizado siempre. 

En mi intervención daré las razones por las 
cuales estimo de suma urgencia aprobar esta 
iniciativa modificatoria de nuestra Constitu-
ción Política para establecer una serie de san-
ciones.

Considerando la crisis por la que pasa la ac-
tividad política en nuestro país, constituye un 
deber ético de todos quienes ejercemos cargos 
de representación popular poner nuestros es-
fuerzos para hacer las modificaciones legales 
y de comportamientos cotidianos encaminadas 
a recuperar la confianza entre la ciudadanía y 
las autoridades.

Señor Presidente, estimo muy relevante 
señalar que me he propuesto que este tema se 

transforme para mí en una verdadera “cruzada 
por la transparencia del financiamiento de la 
política”. Y lo voy a demostrar en el transcurso 
de la tramitación de los veintidós proyectos de 
ley sobre esta materia.

Me he propuesto transformar este tema en 
una verdadera “cruzada por la transparencia 
del financiamiento de la política” fundamen-
talmente después de todos los costos que he 
debido asumir por haber dicho la verdad, de 
lo que no me arrepiento. Y voy a velar porque 
tengamos un marco regulatorio con los más 
altos estándares de transparencia y que con-
temple incentivos adecuados para que TODOS 
cumplamos la nueva regulación.

De esa manera corregiré mi error de haber 
caído en una práctica generalizada, pero que 
no por eso deja de ser mala.

El nuevo marco regulatorio debe aplicarse 
a todos, sin distinción. Porque sabemos que a 
veces las situaciones se acomodan en beneficio 
de algunos o de unos pocos.

Así las cosas, y teniendo en cuenta el nuevo 
clima de desconfianza que existe entre la gente 
y sus autoridades electas, creo que partiríamos 
de mejor manera si, tras lo señalado acá, inclu-
yéramos en la aplicación de esta reforma todos 
los cargos de representación popular, incluido 
el de Presidente de la República, como bien lo 
señaló nuestro jefe de bancada.

El hecho de que a los efectos de gatillar el 
conocimiento de una de las causales para la 
cesación en los cargos se exija requerimiento 
del Consejo Directivo del Servicio Electoral 
-ello dificultaría que prosperaran intentos sin 
mayores fundamentos y animados solo de un 
propósito político malintencionado- y la cir-
cunstancia de que conocerá de las infracciones 
un tribunal especial, el Tribunal Calificador de 
Elecciones, son elementos suficientes para ga-
rantizar a los eventuales infractores la existen-
cia de un debido proceso.

Sin embargo, en la discusión hay quienes 
han señalado que no es conveniente incluir al 
Presidente de la República entre aquellos que 
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podrán ser sancionados con la cesación en el 
cargo por infringir gravemente las normas so-
bre transparencia, límites y control del gasto 
electoral.

Así, por ejemplo, el Gobierno ha argumen-
tado que no es conveniente incluir al Primer 
Mandatario porque se podría producir “una 
excesiva politización por presentar acciones” 
y porque para eso estaría la acusación consti-
tucional.

Empero, no aplicaría en la materia la acu-
sación constitucional, pues estaríamos ante 
hechos ocurridos con anterioridad al ejercicio 
del cargo de Presidente de la República y por 
conductas no relacionadas  con la conducción 
política o administrativa del país.

Creo que pretender asegurar la estabilidad 
política excluyendo al Primer Mandatario de la 
responsabilidad en comento es claramente no 
leer en forma correcta el momento político por 
el cual atraviesa Chile.

¡La estabilidad política la necesitamos aho-
ra, y debemos darle a la ciudadanía señales 
claras para que los nuevos estándares se apli-
quen desde la primera autoridad de la nación 
hasta la última!

¡Eso es lo que el país nos está demandando!
Espero que con la misma celeridad traba-

jemos en la definición de las nuevas disposi-
ciones sobre transparencia, límites y control 
del gasto electoral, para que en los cuerpos 
normativos que regulan a las distintas autori-
dades elegidas por votación popular queden 
incluidas lo antes posible las infracciones gra-
ves que ameritarán la cesación en los cargos 
respectivos.

Señor Presidente, estoy convencido de que, 
si se aprueban las modificaciones a los artícu-
los 60 y 125 de nuestra Carta Fundamental y 
las reformas que se deberán realizar más ade-
lante en las respectivas leyes orgánicas, ello 
servirá para mejorar nuestros propios estánda-
res de convivencia, pues todos, o la gran ma-
yoría, nos habíamos acostumbrado a compe-
tir en las elecciones aprovechándonos de los 

vacíos legales existentes. La práctica usada se 
había generalizado de tal manera que no exis-
tía verdadera conciencia de estar realizando 
algo irregular, ni mucho menos ilegal.

Por eso, celebro que, como país, estemos 
avanzando en corregir las imperfecciones de 
nuestro ordenamiento jurídico en esta materia 
mediante proyectos que van abordando de me-
jor forma lo vinculado con la transparencia, la 
probidad y la responsabilidad política.

En lo personal -reitero: en lo personal-, 
hubiese preferido tener una legislación como 
esta en mi última campaña senatorial, con las 
reglas claras y conocidas por todos los actores. 
Ello me habría evitado estar pasando por mo-
mentos muy desafortunados, que nunca había 
tenido en mis 43 años de carrera política.

Por eso he hablado de “cruzada por la trans-
parencia”, por la cual me voy a jugar. Espero 
corregir los errores que pueda haber cometido. 
Sin embargo, lo más importante es que las co-
sas se demuestran con hechos.

Para mí, esta reforma constitucional tiene 
gran relevancia. Y por eso he querido usar de 
la palabra y votar a favor, como lo haré en las 
demás modificaciones que vengan en camino.

El señor WALKER, don Patricio (Presi-
dente).– Tiene la palabra la Senadora señora 
Allende.

La señora ALLENDE.– Señor Presidente, 
comienzo señalando la importancia de esta re-
forma constitucional, que es otro paso decisivo 
en nuestro empeño como país para elevar los 
estándares al objeto de evitar que se repitan si-
tuaciones como las que hemos estado vivien-
do.

A continuación, quiero recordar que en 
enero de 2015 (o sea, antes de que estallaran 
varios de los casos que todos hemos estado si-
guiendo a través de los medios) presenté  dos 
proyectos.

El primero -en este me acompañaron la Se-
nadora Pérez San Martín y los Senadores Har-
boe, Montes y Quinteros-, para establecer “la 
cesación en el cargo parlamentario para quien 
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sea condenado por haber financiado su cam-
paña electoral con aportaciones obtenidas de 
manera ilegal o fraudulenta”.

Mediante el artículo único de esa iniciativa 
propusimos agregar al artículo 60 de la Cons-
titución un inciso sexto, nuevo, del siguiente 
tenor: “Cesará en su cargo el Diputado o Se-
nador que haya resultado condenado mediante 
sentencia penal firme y ejecutoriada, por haber 
financiado su campaña electoral con aportes de 
terceros, obtenidos a través de actos ilegales o 
fraudulentos.”.

Era una reforma constitucional, pero preci-
saba algo no menor y que espero quede así de 
claro en la ley orgánica constitucional que de-
berá seguir a la iniciativa en debate. Porque las 
expresiones “que infrinja gravemente” y “Co-
nocerá de estas infracciones el Tribunal Califi-
cador de Elecciones, a requerimiento del Con-
sejo Directivo del Servicio Electoral” son muy 
ambiguas, tanto más cuanto que no se delimita 
el alcance de la gravedad de la infracción.

Espero que el Ejecutivo -está en la Sala el 
nuevo Ministro Secretario General de la Pre-
sidencia; aprovecho de saludarlo y felicitarlo 
(no había tenido oportunidad de hacerlo) por 
su nominación- y el Parlamento sean precisos 
a aquel respecto al momento de aprobar la ley 
orgánica constitucional pertinente.

En mi concepto, no puede figurar la mera 
expresión “que infrinja gravemente”. La in-
fracción debe ser objeto de una definición pre-
cisa. Y la que planteamos en nuestra moción es 
muy clara: quien “haya resultado condenado 
mediante sentencia penal firme y ejecutoriada 
por haber financiado su campaña electoral con 
aportes de terceros, obtenidos a través de actos 
ilegales o fraudulentos”.

Me parece relevante precisar aquello, señor 
Presidente.

Y, también en enero de este año -lo reitero: 
mucho antes de que estallaran los casos Caval, 
Penta, SOQUIMICH y los demás que hemos 
conocido-, presentamos un segundo proyecto 
de reforma constitucional, para establecer “la 

cesación en los cargos de parlamentarios, al-
caldes, consejeros regionales y concejales por 
infracción a las normas sobre transparencia, 
límites y control del gasto electoral”.

En definitiva, señor Presidente, lo que aho-
ra vamos a aprobar recoge no solo el espíritu 
de nuestras mociones, sino también las pro-
puestas de la Comisión Engel.

El 10 de marzo de 2015 la Presidenta de 
la República anunció la creación del Consejo 
Asesor Presidencial contra los Conflictos de 
Interés, el Tráfico de Influencias y la Corrup-
ción, cuyo objetivo era precisamente “propo-
ner un nuevo marco normativo, que permita el 
cumplimiento efectivo de los principios éticos, 
de integridad y transparencia, en sus aspectos 
legales y administrativos para lograr el eficaz 
control del tráfico de influencias, prevención 
de la corrupción y de los conflictos de interés 
en los ámbitos de los negocios, la política y 
el servicio público, así como la relación entre 
éstos”.

Considero que la creación de la Comisión 
Engel; el trabajo hecho por ella y sus integran-
tes, y las treinta y tantas propuestas elaboradas, 
que se recogieron y se comenzaron a canalizar 
a través de la Comisión de Probidad y Trans-
parencia o de la Comisión de Constitución, nos 
posibilitan dar un paso muy significativo como 
país.

Señor Presidente, creo que a todos nos 
duele ver la sensación de descrédito, de des-
confianza, de crítica permanente que existe en 
cuanto no solo al mundo político -desde lue-
go, a él-, sino también al mundo empresarial, 
a la Iglesia, ¡a la FIFA...! Son numerosas las 
instituciones a las que hoy se hace objeto de 
cuestionamientos.

Por un lado, ello es positivo. Como he di-
cho muchas veces, prefiero ver a una ciudada-
nía que reacciona y no a una ciudadanía indo-
lente o indiferente. Nos hace bien que la gente 
exija; que no esté dispuesta a tolerar abusos; 
que no permita que siga habiendo una relación 
opaca entre el dinero y la política; que no to-
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lere las irregularidades registradas por falta de 
regulación.

La ciudadanía se ha cansado del abuso; de 
la relación incestuosa entre el dinero y la po-
lítica, que puede impedirle a cualquier parla-
mentario hacer primar el interés general del 
país y llevarlo a sumarse a una visión de carác-
ter sectorial: gremial, empresarial, en fin.

Por eso es muy importante la afirmación en 
el sentido de que todas las personas que opten 
por cargos de elección popular deberán obser-
var las normas sobre financiamiento, límites y 
regulación del gasto electoral.

¿Qué estamos diciendo además con la ley 
en proyecto? ¿Cuál será la sanción? ¿Recibir 
una multa? ¡No! Aquí estamos estableciendo 
la pena más grave que se puede imponer: ¡la 
pérdida del escaño!

Aquello será más preventivo, en cuanto a 
que se deberá ser muy cuidadoso en el cumpli-
miento de las regulaciones.

Actualmente la ciudadanía nos exige elevar 
los estándares, está pendiente, nos observa.

Todavía más, señor Presidente: estoy con-
vencida de que la mejor forma de perfeccionar 
la democracia es una legislación severa, rigu-
rosa, que afecte a todos los incumplidores.

Como dijo la Comisión Engel, el problema 
no solo está en el ámbito de la política, sino 
también en la relación entre los negocios y el 
servicio público.

Por eso, opino que esta tarde el Senado está 
dando un tremendo paso al aprobar la reforma 
en comento, que será seguida -reitero- por una 
ley orgánica constitucional.

Y vendrán otras reformas.
En todo caso, yo habría partido por la au-

tonomía del Servicio Electoral y el aumento 
de su financiamiento, de sus atribuciones y de 
sus competencias. Porque estoy convencida de 
que, si no tenemos un Servicio Electoral autó-
nomo, competente y con atribuciones, finan-
ciamiento y capacidad fiscalizadora reales, co-
rremos el peligro de que muchas de las normas 
aprobadas sean letra muerta.

Hoy, el compromiso de los Senadores en 
esta Sala debe ser en el sentido de que la re-
forma constitucional que nos ocupa y la ley 
orgánica constitucional que la seguirá no serán 
letra muerta.

Necesitamos demostrarle a la ciudadanía 
que hemos tomado en serio el cuestionamiento 
y el emplazamiento públicos que se nos hacen 
actualmente y que, como país y como demo-
cracia, entendimos que era muy importante 
avanzar para conseguir los más altos estánda-
res de probidad y transparencia; para regular 
cuanto constituya financiamiento ilegal; para 
reglar todo lo que signifique tráfico de influen-
cias; para evitar el cohecho, y para normar mu-
chas situaciones que son objeto de muy baja 
penalidad.

Para mí, resulta absurdo que el cohecho 
pueda castigarse con tres años y un día, y el 
robo con violencia, con hasta quince años. No 
existe relación entre las sanciones aplicables 
en un caso y otro.

Es hora de que entendamos que hemos de 
tomarnos muy en serio lo que ocurre.

Señor Presidente, yo tengo la convicción 
-sé que no resulta popular, pero siempre lo he 
dicho- de que Chile no es un país corrupto. Sin 
embargo, no estamos exentos de ese peligro.

Estimo que la reforma constitucional que 
nos ocupa nos debe demostrar que del cuestio-
namiento generalizado que se formula hoy a la 
política podremos salir adelante solo si somos 
capaces de elevar nuestros estándares, lo que 
hacemos esta tarde por la vía de sancionar los 
ilícitos en comento con la pérdida del cargo de 
elección popular que se ostenta.

Reitero que en enero de 2015 presentamos 
las dos mociones ya individualizadas. Y me 
alegra que tal circunstancia se haya menciona-
do, pues normalmente ello queda un poco en el 
olvido, no obstante tratarse del ejercicio de las 
escasas facultades que tenemos los parlamen-
tarios; en este caso, para connotar la importan-
cia que revisten la transparencia, la probidad 
y la regulación de la relación entre dinero y 



1401SESIÓN 31ª, EN MIÉRCOLES 1 DE JULIO DE 2015

política.
Por las razones expuestas, señor Presidente, 

los votos de mi bancada serán a favor de esta 
reforma constitucional.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Tiene la palabra el Senador señor Quin-
teros.

El señor QUINTEROS.– Señor Presiden-
te, no cabe ninguna duda de la necesidad de 
establecer en la Carta Fundamental la sanción 
de cesación en sus funciones de aquellos par-
lamentarios, alcaldes, consejeros regionales o 
concejales que infrinjan gravemente las nor-
mas sobre transparencia, límites y control del 
gasto electoral.

La conveniencia de la norma obedece a he-
chos públicamente conocidos. La ciudadanía 
no puede comprender que quien acceda a un 
cargo de elección popular violando las reglas 
del juego permanezca en su desempeño y solo 
esté expuesto a sanciones menores.

Ese vacío y otros en nuestro ordenamiento 
jurídico le están costando muy caro al sistema 
político.

 No es este el momento de analizar las cau-
sas de la crisis, que arrastra a todos y confun-
de diversas situaciones, a veces injustamente, 
pero, por doloroso que sea, me parece muy 
sano que el país esté enfrentando un momento 
para la verdad.

Nuestro sistema político necesitaba hace 
rato una renovación. Se requerían y se requie-
ren cambios institucionales que están llegando 
tarde, como el fin del binominal, pero también 
en las personas y los liderazgos en el poder 
político, así como en el poder económico, por 
cierto. Pero, aunque tarde, ellos tienen que 
hacerse y ser profundos y drásticos, como lo 
exige hoy por hoy la ciudadanía. Cualquier 
otra actitud será percibida como una defensa 
corporativa.

Sin perjuicio de mi apoyo completo a los 
objetivos de la presente reforma constitucio-
nal, la estimo susceptible de algunos perfec-
cionamientos o precisiones.

La primera de ellas, más o menos obvia, 
se refiere a la irretroactividad de la norma. 
Siguiendo la regla general, la sanción de ce-
sación en el cargo será aplicable solo hacia el 
futuro, aunque eso pueda parecerles incom-
prensible a algunas personas.

Jurídicamente, la conclusión me parece co-
rrecta, pero, políticamente, p+uede considerar-
se insuficiente.

Por eso, entre otros motivos, en el proyec-
to original, presentado junto a otros colegas 
y refundido con el mensaje de la Presidenta, 
proponíamos establecer, además, la renuncia 
de los parlamentarios a su cargo, contemplada 
en la Constitución solo por razones de salud.

Esta salida política se halla hoy día cerrada.
El otro problema de la modificación es que 

se describe de manera general la conducta san-
cionada y se hace una remisión a los casos que 
una ley orgánica constitucional señale como 
infracciones graves a las normas sobre trans-
parencia, límites y control del gasto electoral. 
Las transgresiones son abordadas en el proyec-
to sobre financiamiento de la política, actual-
mente en debate en la Cámara de Diputados, y 
la determinación de las de carácter grave que-
dará para otro cuerpo legal. El procedimiento 
legislativo no es el más adecuado.

El problema mayor, a mi juicio, es que la 
competencia para conocer de la cesación en 
el cargo de los parlamentarios se le entrega al 
Tribunal Calificador de Elecciones.

En rigor, es el Tribunal Constitucional, en 
nuestro ordenamiento, el que cuenta con la 
atribución de pronunciarse sobre las inhabili-
dades, incompatibilidades y causales de cesa-
ción en la materia, de acuerdo con el artículo 
93, Nº 14, de la Carta. En el actual sistema de 
distribución de poderes, este es el mecanismo 
que se reconoce para salvaguardar la indepen-
dencia de cada uno de ellos y el sometimiento 
a la ley.

No es función del TRICEL resolver asuntos 
diferentes de la calificación de las elecciones.

Por lo demás, habría una incompatibilidad 
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entre la norma que se propone en relación con 
el artículo 60 de la Ley Fundamental, que le 
otorga la facultad al TRICEL, y la del artículo 
93, que hace competente al Tribunal Constitu-
cional.

Lo más grave es que, con esta redacción, 
algunos entienden que ambas instancias serían 
hábiles para declarar la cesación en el cargo, 
en un caso a requerimiento del Servicio Elec-
toral, y en el otro, del Presidente de la Repúbli-
ca o de diez parlamentarios.

Juzgo que lo correcto es mantener la com-
petencia del Tribunal Constitucional y dejar al 
TRICEL para las denuncias en contra de alcal-
des, concejales y consejeros regionales.

Así está previsto también en el proyecto de 
reforma de la Carta que presentamos con otros 
miembros de la Comisión de Gobierno para 
regular la cesación en el cargo con motivo de 
infracciones graves al principio de probidad en 
relación con las declaraciones de patrimonio e 
intereses, en lo que es competente el Tribunal 
Constitucional.

Por último, me parece que debe regularse la 
prescripción.

¿Se mantendrá la acción mientras la autori-
dad elegida se encuentre en el cargo? Si es así, 
la prescripción tendría plazos distintos, según 
el período de cada una de ellas.

Por otra parte, se requiere establecer un 
mismo período de inhabilidad para ser candi-
dato, ya que la Constitución lo define en dos 
años para los parlamentarios, mientras que la 
ley fija un plazo mayor para los alcaldes.

En consecuencia, me parece que el proyec-
to exige perfeccionamientos.

Señor Presidente, como lo manifesté en una 
intervención anterior, el problema de fondo 
del que nos estamos haciendo cargo es el de la 
crisis de la confianza ciudadana en el sistema 
político.

Todas las reformas que estamos aprobando 
casi simultáneamente no aseguran, por sí mis-
mas, que contaremos con instituciones mejo-
res. Al final, ello depende de las personas que 

asuman las funciones correspondientes.
Ninguna medida, por sí sola, nos sacará de 

la crisis. Pero somos nosotros los llamados a 
encontrar las salidas, porque estoy convenci-
do, como lo he expresado varias veces, de que 
los problemas de la política se resuelven con 
más y mejor política.

Gracias.
El señor WALKER, don Patricio (Presiden-

te).– Tiene la palabra el Senador señor Ossan-
dón.

El señor OSSANDÓN.– Señor Presidente, 
la verdad es que mucho de lo que quería mani-
festar ya se ha dicho. Voy a tratar de ser lo más 
breve posible.

Me parece que la medida de la pérdida del 
cargo de quienes ganan con trampa es una gran 
idea, pero que tenemos que completar la ini-
ciativa.

Con los Honorables señores Guillier y 
Quinteros presentamos hace un tiempo un pro-
yecto de reforma constitucional que aplica tal 
sanción al Diputado o Senador condenado por 
un delito que merezca una pena igual o supe-
rior a sesenta y un días de privación de liber-
tad. O sea, queríamos subir el estándar.

En el caso de la iniciativa en debate, vamos 
a formular una indicación para incorporar al 
Presidente de la República. Tenemos claro que 
algunos afirman que basta con la acusación 
constitucional del artículo 52 de la Carta. Sin 
embargo, ello opera por actos de su adminis-
tración que hayan comprometido gravemente 
el honor o la seguridad de la Nación o infrin-
gido abiertamente la Constitución o las leyes. 
O sea, no se comprende el período de campaña 
anterior, sino solo lo realizado cuando ya se 
está en el Gobierno.

Por lo tanto, creo que el asunto tiene que ser 
estudiado.

Estimamos que se deja fuera la renuncia 
voluntaria. Porque hay hechos que no son de-
litos, pero que resultan políticamente impre-
sentables o poco éticos. En la propuesta con 
los Senadores mencionados contemplamos esa 
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posibilidad y queremos que un parlamentario 
no solo pueda renunciar por una enfermedad 
grave, sino también por causales distintas.

Otro aspecto bien importante no compren-
dido en el texto es la inhabilidad para postular 
a otros cargos públicos. La verdad es que se 
sanciona con la pérdida de aquel que se des-
empeña a la autoridad que gane con trampa, 
pero no se prohíbe la presentación a otro en la 
siguiente elección.

Consideramos que al menos tendría que 
operar una sanción que no permita postular. 
Debiera determinarse una inhabilidad para 
ejercer cargos públicos por un cierto período, 
como cinco años, a fin de que ello sea ejem-
plarizador.

Por otro lado, el proyecto castiga con la pér-
dida del cargo a la autoridad que hace tram-
pa infringiendo la ley sobre el gasto electoral, 
pero nada dice sobre otros delitos. Vamos a 
presentar indicaciones para incorporar ilícitos 
respecto de los cuales también sería importan-
te extender el mismo efecto.

Muchas gracias.
El señor WALKER, don Patricio (Presi-

dente).– Puede intervenir el Honorable señor 
Harboe.

El señor HARBOE.– Señor Presidente, es-
tamos ante una buena noticia, a mi juicio. La 
unanimidad de la Comisión Especial de Probi-
dad y Transparencia, que representa el arco po-
lítico en el Senado, ha aprobado una reforma 
de la Carta para establecer, por primera vez en 
la historia reciente, la causal de cesación en el 
cargo para el Diputado o Senador “que infrinja 
gravemente las normas sobre transparencia, lí-
mites y control del gasto electoral, en los casos 
que señale una ley orgánica constitucional”. Y 
luego se establece que “Conocerá de estas in-
fracciones el Tribunal Calificador de Eleccio-
nes, a requerimiento del Consejo Directivo del 
Servicio Electoral.”.

Adicionalmente, por la modificación del 
artículo 125 de la Carta, se dispone también 
la cesación en el cargo, en las mismas condi-

ciones, de las autoridades mencionadas en su 
inciso primero, esto es, el alcalde, el consejero 
regional y el concejal.

En consecuencia, hemos llegado a una re-
dacción muy relevante, que forma parte de la 
agenda de transparencia y probidad impulsada 
por Su Excelencia la Presidenta de la Repú-
blica y tiene que ver con mejorar el estándar 
de transparencia que los ciudadanos nos están 
exigiendo. Como Congreso, damos hoy un 
paso importante al respecto.

Durante la discusión se plantearon diversas 
dudas respecto del camino que debía seguir el 
proyecto del Ejecutivo sobre la cesación en el 
cargo de concejales, consejeros regionales y 
alcaldes por la infracción grave de las normas 
reguladoras del financiamiento, transparencia, 
límites y control del gasto electoral, siempre 
que la autoridad competente lo declarara por 
resolución firme y ejecutoriada. La iniciativa 
excluía a Senadores y Diputados de su ámbi-
to de aplicación. En consecuencia, en la Co-
misión surgieron varias interrogantes, una de 
ellas referida a la necesidad de extenderla a los 
parlamentarios.

Una segunda observación es que la fórmu-
la original no precisaba los hechos que confi-
gurarían una infracción grave y que deberían 
contemplarse en las leyes orgánicas constitu-
cionales que operan respecto de alcaldes, con-
cejales y consejeros regionales. En otras pala-
bras, no se señalaban conductas típicas claras 
que conformarían las causales para la cesación 
en el cargo, cuestión que no es menor, porque, 
desde el punto de vista práctico, podría con-
cluirse que era una norma más bien en blanco.

No existía claridad respecto del tipo de 
transgresiones que pueden ser calificadas 
como graves.

El texto no especificaba el órgano o la au-
toridad encargada de establecer la existencia 
de una infracción a las normas sobre finan-
ciamiento, transparencia, límites y control del 
gasto electoral.

La Comisión, entonces, tuvo que debatir 
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ampliamente, y, con la buena voluntad y la 
acuciosidad de todos sus miembros, determi-
nó la necesidad de incorporar un inciso sexto, 
nuevo, en el artículo 60 de la Carta. Ello no es 
casual. Hubo propuestas para considerarlo en 
otras normas, como la del artículo 8°, en las 
Bases de la Institucionalidad, donde se consig-
na el principio de la transparencia; pero consi-
deramos que era mejor, por técnica constitu-
cional, incluirlo justamente en la disposición 
que señala el conjunto de causales de cesación 
en el cargo de Diputado o de Senador.

Después, en el artículo 125, señalamos la 
misma sanción en lo atinente a alcaldes, con-
cejales y consejeros regionales, para seguir la 
técnica constitucional ya aplicada.

De este modo, las infracciones graves serán 
establecidas de un modo específico en una ley 
orgánica constitucional. Es decir, la reforma 
reserva al principio de legalidad, propio del 
Congreso, y no al reglamentario, que presenta 
una mayor facilidad de modificación, las cau-
sales que darán origen a la cesación en el car-
go. ¿Por qué? Porque esta última es la máxima 
sanción que puede fijar el ordenamiento jurídi-
co para una autoridad de elección popular.

Es decir, lo que está haciendo el constitu-
yente es limitar la soberanía popular en cuanto 
a mantener en su cargo a una persona a la cual 
los ciudadanos eligieron para que los represen-
tara. Por lo tanto, ello debe quedar sometido 
al principio de legalidad, a fin de que sean las 
causales legales y no las reglamentarias las 
que se establezcan para la cesación.

A propósito de la intervención anterior, el 
Honorable señor Ossandón expresaba el pare-
cer de que, sin perjuicio de la infracción gra-
ve a los límites en el financiamiento del gasto 
electoral, debían incorporarse otras causales, 
como la comisión de ciertos delitos. 

Solo quisiera aclarar que la modificación 
intercala un inciso sexto en el artículo 60 de 
la Carta, esto es, la norma se suma a todas las 
otras causales de cesación en el cargo, dentro 
de las cuales se halla la comisión de ilícitos. 

En consecuencia, la cesación en el cargo por 
infracción grave a las disposiciones sobre lí-
mites en el financiamiento y control del gasto 
electoral es adicional a las otras situaciones, 
que comprenden, obviamente, la de haber 
perdido algún requisito de elegibilidad. Una 
sentencia judicial firme y ejecutoriada a una 
condena que implique pena aflictiva inmedia-
tamente hace cesar en el cargo de Senador o de 
Diputado. No constituyen textos excluyentes.

Es una buena noticia para el país el que es-
temos mejorando el estándar. Hoy, con la en-
mienda que realizamos, la infracción grave a 
las normas de financiamiento en cuanto al lí-
mite y control del gasto electoral se incorpora 
al efecto al cual se hace referencia.

La propuesta del Ejecutivo operará, en pri-
mer lugar, ante las infracciones graves que de-
berá especificar una ley orgánica constitucio-
nal, caso en el cual el Tribunal Calificador de 
Elecciones, en segundo término, deberá ejer-
cer sus facultades jurisdiccionales.

Hubo una discusión muy interesante al res-
pecto, porque dicho organismo, de acuerdo 
con su naturaleza jurídica actual, solo tiene por 
función manifestarse respecto de escrutinios y 
no de causas judiciales. El Ejecutivo ha seña-
lado que se le da competencia porque estamos 
configurando una nueva arquitectura en el ám-
bito de que se trata, con un Servicio Electo-
ral de carácter autónomo constitucional y una 
justicia electoral que no solo se va a abocar a 
los escrutinios, sino que también avanzará en 
estas materias.

Mas el Tribunal no actuará ante una denun-
cia de un particular, sino a requerimiento del 
Consejo Directivo del Servicio Electoral. ¿Y 
por qué? Porque ello es de toda lógica. Si en el 
proyecto de financiamiento de la política que 
se está discutiendo en la Cámara de Diputados 
vamos a otorgarle al Servicio una competencia 
para la fiscalización del gasto electoral, proce-
de, entonces, que le corresponda la acción de 
persecución ante el Tribunal Calificador.

En consecuencia, estamos siendo coheren-
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tes con una arquitectura electoral que mejora 
los límites de transparencia, pero, a la vez, es-
tablece sanciones más rigurosas.

Señor Presidente, resulta gratificante tener 
la posibilidad de avanzar de manera concreta 
en un mecanismo que va a obligarnos a mejo-
rar los estándares de transparencia en materia 
de financiamiento y gasto electoral.

Más allá del esfuerzo realizado en el año 
2003, quedaron numerosos vacíos legales. Mu-
chos aspectos se hallaron más bien sometidos 
exclusivamente a la consideración particular. 
Y hoy se ve lo que está ocurriendo, habiéndose 
llegado con frecuencia al plano judicial.

Por eso, es importante contemplar la cesa-
ción en el cargo, es decir, la máxima sanción 
que se puede disponer en democracia para una 
autoridad de elección popular cuando se han 
infringido gravemente las normas sobre trans-
parencia y límites del gasto electoral. 

Así como el año 2008 determina un antes y 
un después en la consagración constitucional 
del principio de transparencia, existirá un an-
tes y un después en el sistema de transparencia 
en el financiamiento de la política, a mi juicio, 
al aprobarse la reforma en examen y su ley or-
gánica constitucional complementaria, que se-
ñalará las causales de la cesación en el cargo.

Por eso, voy a votar a favor.
El señor WALKER, don Patricio (Presiden-

te).– Tiene la palabra el Senador señor Proku-
rica.

El señor PROKURICA.– Señor Presidente, 
en la política estamos viviendo tiempos difí-
ciles. Durante los últimos meses hemos sido 
testigos de una serie de casos que han puesto 
en tela de juicio la probidad y la transparencia 
en la función pública y que tienen que ver prin-
cipalmente con el financiamiento irregular de 
las campañas.

En este sentido, tanto el Gobierno como al-
gunos parlamentarios han presentado proyec-
tos de ley tendientes a fortalecer y profundizar 
nuestra democracia y la actividad política con 
un sistema mucho más transparente y partici-

pativo, en el cual las autoridades políticas y 
administrativas tienen que rendir cuenta direc-
ta ante la gente. Ello, en la línea de que una 
mayor transparencia de la actividad pública 
facilita el acceso al actuar de las autoridades, 
posibilitando una participación más activa de 
los ciudadanos, y, por la exposición pública de 
sus actos y labores, el control de ellas.

Señor Presidente, hoy los niveles de con-
fianza ciudadana hacia las instituciones polí-
ticas de nuestro país son bajos, por no decir 
bajísimos. Por ejemplo, según la encuesta de 
la Universidad Diego Portales de 2014 solo 
el 19,8 por ciento de los chilenos confía en el 
Gobierno, mientras que en el caso de los tribu-
nales de justicia y del Congreso la confianza 
apenas llega a 8 y a 6,4 por ciento, respecti-
vamente.

Debemos tener en cuenta que se trata de las 
cifras más bajas del último tiempo de la demo-
cracia chilena.

Entonces, resulta fundamental dar señales 
potentes por parte del Ejecutivo y del Parla-
mento con miras a ampliar los niveles de trans-
parencia y de probidad en la actividad política, 
dos principios que resultan esenciales, ya que 
constituyen una herramienta que en sí misma 
desincentiva la corrupción y posibilita el con-
trol ciudadano al asegurar que los intereses 
particulares no se antepongan a los intereses 
generales.

El profesor de Derecho Constitucional de la 
Universidad de Chile don Víctor Manuel Avi-
lés señaló en la Comisión Especial encargada 
de conocer proyectos relativos a probidad y 
transparencia que “en los términos que consa-
gra el artículo 17 de la Constitución Política de 
la República, los parlamentarios que hubieren 
sido condenados a pena aflictiva, o por delitos 
que la ley califique como conductas terroristas 
o relativos al tráfico de estupefacientes, pier-
den un requisito de elegibilidad, por lo que, en 
esa hipótesis, se produce la cesación del car-
go”. Con todo, agregó que “dicha disposición 
no operaría respecto de alcaldes, concejales y 
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consejeros regionales, aun cuando es posible 
sostener que, ante la pérdida de un requisito de 
elegibilidad, igualmente se produciría la cesa-
ción del cargo que estuvieren ejerciendo”. 

El proyecto tiene como objetivo establecer 
el cese de los cargos de diputado, senador, al-
calde, consejero regional y concejal por infrac-
ción grave a las normas sobre transparencia, 
límites y control del gasto electoral, y radicar 
el conocimiento de dichas infracciones en el 
Tribunal Calificador de Elecciones, a reque-
rimiento del Consejo Directivo del Servicio 
Electoral.

Señor Presidente, me parece que esta ini-
ciativa va en la línea correcta -la gente está es-
perando señales claras en esta materia-, ya que 
busca sancionar a los diputados, senadores, al-
caldes, consejeros regionales o concejales que 
hayan accedido a sus cargos mediante prácti-
cas ilegales y delictivas en el financiamiento 
de sus campañas con la cesación en el ejercicio 
de sus funciones (es una sanción grave y drás-
tica). Ello se inserta en una serie de iniciativas 
cuyo propósito apunta a mejorar los estándares 
de probidad y de transparencia de la actividad 
política de nuestro país.

No obstante, en la Comisión planteé la im-
portancia de incorporar también al Presidente 
de la República.

Acá estamos estableciendo que el parla-
mentario, alcalde, concejal, consejero regional 
que haya ganado la elección en forma ilegal, 
infringiendo la ley, haciendo mal uso de los re-
cursos para el financiamiento de su campaña 
perderá su cargo.

Pero, señor Presidente, aquí se aplica el 
adagio jurídico de que frente a la misma razón 
tiene que haber la misma disposición. Porque 
si no, podría darse la siguiente situación (lo 
vemos todos los días en los diarios y en otros 
medios de comunicación) entre un candidato 
a Presidente de la República de un partido A, 
B o C, y uno a Senador o a Diputado: si quien 
resultó electo parlamentario hizo trampa, usó 
mal los recursos destinados a financiar su 

campaña y es acusado, pierde su cargo; pero 
al candidato a Presidente de la República que 
ganó en forma ilegal no le pasa nada.

Entonces, ¿estamos por la transparencia o 
tenemos temor en esta materia?

Señor Presidente, la que se propone es una 
típica solución a la chilena, en que no nos atre-
vemos a sancionar gravemente a quienes in-
fringen la ley como ocurre en todos los países 
democráticos, para que nadie se atreva a reali-
zar ese tipo de prácticas.

Hoy mucha gente pone en tela de juicio la 
legitimidad del Parlamento, no solo por la for-
ma en que se eligen sus miembros, sino tam-
bién por su actuación.

Aquí un ex Vicepresidente del Senado dijo 
públicamente que el Congreso no tiene legi-
timidad para hacer reformas constitucionales.

Yo siento que en estas materias, que son 
delicadas, debiéramos tener el mismo trato 
para los cargos de alcalde, consejero regional, 
concejal, senador, diputado y Presidente de la 
República.

No me parece que acá deba haber un trato 
distinto, señor Presidente.

Para terminar -tal como lo manifesté en la 
Comisión Especial-, me gustaría señalar con 
respecto a la sanción consistente en la pérdida 
del cargo, que en esta debería operar también 
la imposibilidad de optar a ninguna función o 
empleo público, sea o no de elección popu-
lar, por determinado plazo. De tal modo que 
si alguna de las autoridades mencionadas hizo 
mal uso de los recursos destinados a financiar 
su campaña, se excedió en los gastos, utilizó 
platas irregulares, no intente llevar a cabo esa 
misma práctica en otra elección y no pueda ser 
nombrado en otro cargo público.

Por último, hay que consignar que las cau-
sales que producirían la cesación del cargo, 
que han de establecerse en la ley orgánica per-
tinente, tienen que ser claras y objetivas.

Porque mi temor no es que los parlamenta-
rios pierdan el cargo. Al contrario, me parece 
bien que quienes no respetan la legislación vi-
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gente no estén en el Parlamento, ni en la muni-
cipalidad, ni en la Presidencia de la República.

Mi temor es que aquí tengamos causales 
ambiguas de pérdida de los cargos.

Porque ¿qué va a ocurrir con esto? En la ac-
tualidad, cuando algún candidato reclama por-
que perdió la elección por una cantidad menor 
de votos existen definiciones claras en cuanto 
a cómo se corrige eso. Pero, si no hay preci-
sión en la materia que nos ocupa, le daremos 
poca certeza al proceso electoral democrático, 
e incentivaremos a la gente que perdió en un 
proceso electoral para que levante acciones en 
contra de aquellos que resultaron electos.

Eso puede traer más inestabilidad que la 
que pretendemos superar.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Tiene la palabra el Senador señor Colo-
ma.

El señor COLOMA.– Señor Presidente, 
quiero efectuar dos reflexiones matrices rela-
cionadas con este proyecto de reforma cons-
titucional.

Adelanto que la idea de legislar en esta ma-
teria me parece correcta.

Deseo hacer un pequeño recuerdo para 
quienes suelen pensar que las cosas nacen de 
cero.

Efectivamente, esta materia se discutió en 
2003 con bastante profundidad. Y debo dejar 
constancia de que en ese momento no se insta-
ló la norma en comento porque no había lo que 
hoy existe -o existe potencialmente- respecto 
del SERVEL. Uno observaba que había una 
institucionalidad muy insuficiente para empo-
derarse de una acción tan relevante como la de, 
desde el punto de vista constitucional, desti-
tuir a diputados o senadores en función de un 
incumplimiento en materia de transparencia, 
límites y control del gasto electoral.

En ese minuto, en que se discutió intensa-
mente este asunto, se estableció que mientras 
no existiera un organismo que tuviera la ca-
pacidad, la independencia y la enjundia para 
plantear este tipo de cuestiones era mejor es-

perar.
Yo creo que ya se maduró lo suficiente. 

Tenemos un Servicio Electoral con una insti-
tucionalidad distinta. Por lo tanto, se trata de 
una idea a la que le llegó su hora, como dicen 
algunos poetas.

La primera reflexión de fondo se halla re-
lacionada con la redacción del articulado pro-
puesto.

Entiendo que existe plazo hasta el 13 de ju-
lio para formular indicaciones. Y estimo nece-
sario que las hagamos.

La norma que comienza con la frase “Cesa-
rá en su cargo el diputado o senador que infrin-
ja” presenta dos dudas.

En primer lugar, da la impresión de que ello 
se aplica solo al Diputado o Senador, pero no 
a un eventual candidato. Yo imagino que esto 
tendrá que ver con un candidato, que no es 
Diputado o Senador, que infrinja gravemente 
las disposiciones sobre transparencia, límites 
y control del gasto electoral y que va a asumir 
con posterioridad el cargo. Y, en ese caso, se 
podría interpretar como que no es posible apli-
carle la norma. 

Por eso, hay que cambiar la redacción para 
que se refiera a los candidatos que resulten 
electos o, en su defecto, remplazar la palabra 
“infrinja” por la expresión “haya infringido”. 
Porque no se trata de una acción permanente. 
De lo contrario, resulta imposible plantearlo 
racionalmente.

Entonces, aquí hay una primera línea de 
reflexión: las formas verbales y los sujetos 
tienen que estar redactados de manera tal que 
uno pueda asumir que el objetivo final es que 
alguien que incumpla lo establecido tenga que 
dejar el cargo.

En el mismo sentido, echo de menos algo 
muy importante. 

Yo hubiera preferido que este tema no lo de-
terminara una norma constitucional en blanco, 
dejando a una ley la responsabilidad de preci-
sar algo tan relevante como la cesación de un 
cargo. Me habría gustado que el texto propues-
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to señalara qué se entiende por “gravemente”. 
Porque dicho concepto va a generar, quizás, 

un problema severo que hoy se posterga, pero 
que tendremos que definir. 

¿Qué es una infracción grave?
Creo que los franceses, respecto del gasto 

electoral, aplican ciertos criterios: si uno se 
pasa del 10 por ciento, tiene que pagar tres 
veces; si excede el 20 por ciento, paga cinco 
veces. Y si va más allá, pierde el cargo. Uno 
tiende a interpretar que puede ser un tema de 
gastos, pero no es lo que señala la norma en 
comento, pues ella comprende “transparencia, 
límites y control del gasto electoral”. No se 
trata solo del límite, porque también se alude a 
la transparencia.

Por ejemplo, puede darse el caso de que 
no se acredite -suele ocurrir- la tasación que 
dé cuenta del aporte de los voluntarios en 
una campaña. Hoy día, conforme a la ley, si 
un voluntario participa en una campaña, para 
incorporar los gastos electorales, de acuerdo a 
esta norma de transparencia, se debe señalar en 
cuánto se avalúan.

Si teóricamente alguien tuvo diez volunta-
rios y no se los considera como parte del gasto, 
eventualmente podría entenderse como algo 
grave y, por tanto, esa persona perdería el car-
go el día de mañana -¡ojo!-, incluido cualquier 
concepto de precampaña o poscampaña.

Entonces, la expresión “gravemente” tiene 
que ser muy vinculante con lo decisivo que 
pudo ser en una elección el hecho de haber in-
fringido las normas. De otra manera, esto se 
convertirá en una caza de brujas, donde unos 
y otros andarán buscando cualquier infracción 
cometida. Y respecto de la “transparencia, lí-
mites y control del gasto electoral”, hay cen-
tenares de obligaciones en una campaña -¡cen-
tenares!-, para que alguien pueda entender que 
por esa vía administrativa sería más fácil. 

A mi juicio, aquí hay un tema muy muy de 
fondo.

De otra parte, creo que es muy relevante 
que la titularidad quede radicada en el Conse-

jo Directivo del Servicio Electoral. Eso le da 
más certeza a la norma e impide que esto se 
transforme en una caza de brujas de unos con-
tra otros.

En mi opinión, ese es un punto muy rele-
vante. Luego se podrá acudir al Tribunal Cali-
ficador de Elecciones.

Aquí se ha planteado -lo quiero señalar- que 
no se incorpora en esta norma al Presidente de 
la República. Me sorprende, porque no veo una 
razón que lo impida. Tampoco me convence el 
argumento de que solo se lo puede cuestionar 
en el cargo mediante una eventual acusación 
constitucional. Ese no es un buen argumento 
para que esta disposición no se aplique al más 
importante de todos los electos: el Presiden-
te de la República. Hay que incorporarlo en 
la norma si queremos que ella realmente sea 
eficiente.

En resumen, me parece bien la idea de 
legislar en esta materia. Creo que ya madu-
ró un tema que fue conversado ampliamente 
hace doce años. Considero que la existencia 
del Consejo Directivo del Servicio Electoral 
ayuda a darle seriedad a lo que eventualmente 
ocurra. No obstante, estimo que la redacción, 
respecto de quiénes son los sujetos que po-
drían ser sancionados, no debió usar el infi-
nitivo “infringir”, sino más bien la expresión 
“haber infringido”. 

Por último, es preciso colocar un plazo. 
Porque estas cosas tienen su propia lógica y 
hay que entenderlas en la medida en que se 
aplican. De no ser así, voy a poder reclamar 
por una infracción cometida hace siete o diez 
años, y no me parece que ese sea el espíritu 
del texto propuesto. En mi concepto, este tipo 
de disposiciones debe contar con una suerte 
de plazo que permita plantear la objeción por 
parte del Consejo Directivo del Servicio Elec-
toral. De otra manera, vamos a contar con una 
facultad que, a diferencia de todo el resto de 
la legislación que se halla sometida a plazos, 
tendrá carácter indefinido. Y eso, no lo consi-
dero sano.
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En resumidas cuentas, señor Presidente, me 
parece que este proyecto va por buen camino, 
pero podría ir por uno mucho mejor si afina-
mos más su redacción.

He dicho.
El señor WALKER, don Patricio (Presiden-

te).– Tiene la palabra el Senador señor Hernán 
Larraín.

El señor LARRAÍN.– Señor Presidente, a 
estas alturas del debate ya se han dado los ar-
gumentos principales. 

Cabría agregar que se trata de un problema 
bastante sencillo. Es una cuestión de criterio, 
por un concepto que propone este proyecto y 
que yo comparto. Por lo tanto, anuncio que 
concurriré con mi voto a su aprobación en ge-
neral.

La idea de perder un cargo que se ha ob-
tenido en una elección popular de un modo 
fraudulento, ilegítimo me parece enteramente 
razonable.

Nosotros, de alguna manera, no lo habíamos 
entendido así porque, tal vez, no pensábamos 
en los problemas que hoy día se han suscitado 
en el origen de estas normas. Hay una serie de 
prohibiciones, que datan de las Constituciones 
del siglo XIX, para que los parlamentarios, en 
ciertos casos, pierdan sus cargos. 

Aquí estamos hablando de una situación 
que en realidad se produce antes de ser elegi-
do, no cuando un Diputado o Senador, como 
dice el proyecto, infrinja las normas electora-
les, sino que cuando un candidato a Diputado o 
Senador que resulte electo las haya infringido. 

Hay que entender el proyecto de esa mane-
ra, porque está mal presentado. Sin embargo, 
captamos su espíritu: que cuando se trate de 
parlamentarios, alcaldes, concejales, cores, 
por ejemplo -y deberíamos incluir también al 
Presidente de la República-, que hayan llegado 
a ocupar sus puestos por medios fraudulentos, 
ciertamente aquello tendría que ser causal su-
ficiente para perderlos.

Este es el concepto central que propone esta 
reforma y yo lo comparto. Es más, dentro de 

las propuestas que elaboramos con antelación 
sobre esta materia, las cuales hicimos llegar 
tanto al Gobierno, a propósito de la Ley de Par-
tidos Políticos, cuanto a la comisión que presi-
dió Eduardo Engel, se incluía, precisamente, la 
de incorporar nuevos aspectos en virtud de los 
cuales los cargos de elección popular pudieran 
perderse, como estos que hoy día analizamos.

Ahora, se debe precisar bien cómo va a ope-
rar la norma y en qué situaciones hipotéticas 
debe aplicarse. 

En seguida, hay un tema que queda en-
tregado a la ley orgánica y que es relevante. 
Dicho sea de paso, quienes propician esta dis-
posición, que son Senadores muy importantes, 
como doña Isabel Allende, don Felipe Harboe, 
don Rabindranath Quinteros, don Carlos Mon-
tes y doña Lily Pérez, proponen que las causa-
les por las cuales se pudieran infringir las nor-
mas no estén contempladas en la ley común, 
sino en una ley orgánica constitucional. 

Lo subrayo porque en parte del debate que 
hemos oído de quienes promueven una nueva 
Constitución se descalifican las leyes orgáni-
cas constitucionales; se señala que son contro-
les supramayoritarios que no corresponderían. 
Pero cuando toca legislar, entonces el sentido 
común dice que no puede ser cualquier ley la 
que establezca las causales para perder cargos 
de elección popular. Y eso me parece algo va-
lioso de destacar: cuando dejamos la ideología 
a un lado cae -repito- el sentido común y hace 
que personas que pudieran estar en otro discur-
so, planteando la eliminación de las leyes or-
gánicas constitucionales, a la hora de legislar, 
en cambio, las valoren.

En lo particular, creo muy importante que 
en la ley orgánica, cuando se hable de estas 
causales genéricamente descritas -es decir, 
cuando se hayan infringido gravemente las 
normas sobre transparencia, límites y control 
del gasto electoral- se precisen bien las situa-
ciones que específicamente le pueden hacer 
perder a alguien un cargo, aparentemente ga-
nado en una elección controlada por la legisla-
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ción, por el Tribunal Calificador de Elecciones 
y por el Servicio Electoral.

Aquí es clave la proporcionalidad de la 
falta, atendidas las consecuencias que van a 
tener las diversas infracciones. Es decir, no 
cualquiera de ellas, que se cometa durante un 
proceso electoral, debería justificar la pérdida 
del cargo.

En ese entendido, la palabra “gravemente” 
aquí resulta muy relevante. 

Si una persona tiene problemas en la rendi-
ción de cuentas de una campaña que costó cien 
millones de pesos y no logra justificar 500 mil 
pesos puede que no sea necesariamente una 
causal de pérdida del cargo. Una posibilidad es 
considerarla una causal de sanción pecuniaria, 
de multa o de otro tipo de consecuencias. Pero 
la pérdida del cargo tiene que originarse en una 
causal grave que justifique la decisión de dejar 
a una comunidad sin un representante elegido 
democráticamente.

Por lo tanto, la primera reflexión sobre el 
contenido específico es que en la ley orgáni-
ca hay que trabajar muy cuidadosamente en el 
tema de la proporcionalidad. Esta es esencial 
en la teoría de la pena. Pero, aquí, como no 
se subraya lo suficiente, no debería dejarse sin 
comentarios.

Será posible, entonces, perfeccionar me-
diante indicaciones este tipo que se construye, 
para asegurar que no pueda ser alterado por la 
ley orgánica.

Lo segundo que considero importante rele-
var es que aquí no se deja una acción abierta 
a que cualquiera pueda impugnar el proceso 
electoral. Se entrega la titularidad de la acción, 
como legitimación activa, al Consejo Directi-
vo del Servicio Electoral, no al Director, ni al 
Presidente.

Lo anterior supone que una persona pue-
da ir con antecedentes al Servicio Electoral a 
plantear que alguien ha infringido gravemente 
las normas de transparencia, límites y control 
del gasto electoral. Sin embargo, quien toma la 
decisión de presentar la acción es el Consejo 

Directivo del SERVEL. Y, finalmente, quien 
resuelve es el Tribunal Calificador de Eleccio-
nes.

Estimo que ello cautela cualquier abuso 
que pudiera cometerse a través de una even-
tual acción pública, que la gente podría enten-
der como más abierta, posible y democrática, 
pero que, en realidad, generaría una situación 
bastante compleja.

El tercer alcance que me parece importante 
formular es que esta norma debe ser extendida 
a todos los cargos de elección popular. Aquí 
están todos, salvo el de la Presidencia de la 
República. Y considero que, con mayor razón, 
si ese cargo fue obtenido fraudulentamente no 
tenemos por qué excepcionarlo de la sanción 
de su pérdida.

Estamos frente a un proyecto que comparto: 
perder un cargo de elección popular por haber-
lo alcanzado de forma ilegítima, gravemente 
fraudulenta me parece una consecuencia espe-
rada. Y es una llamada de atención, de nuevo, 
a hacer las cosas bien, a trabajar no solamente 
en las apariencias, sino en la realidad.

Con la nueva legislación el SERVEL ten-
drá la posibilidad además de controlar que esto 
ocurra, cuestión que hoy no sucede. Actual-
mente cualquiera puede decir que gasta deter-
minados recursos y nadie lo controla. Lo único 
que inspecciona el Servicio Electoral es que 
las rendiciones de cuentas estén debidamente 
fundamentadas, pero no si el gasto correspon-
de a la realidad, si se invirtió más o menos de 
lo rendido. Y ello, por cierto, es insuficiente. 

De manera que valoramos y aprobamos 
esta reforma constitucional. Nos preocupare-
mos de que haya proporcionalidad en las san-
ciones; aseguraremos quién es el titular exclu-
sivo de la acción ante el Tribunal Calificador 
de Elecciones y también de que la totalidad de 
los cargos de elección popular, no solamente 
los mencionados en esta reforma, que son casi 
todos, queden incorporados. Porque me parece 
que la misma sanción debe contemplarse para 
otras situaciones similares. Y, por lo tanto, 
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debe existir la misma disposición.
Voto que sí.
El señor WALKER, don Patricio (Presiden-

te).– Tiene la palabra el Senador señor Montes.
El señor MONTES.– Señor Presidente, el 

tema de la relación política-dinero es muy sus-
tantivo. Tenemos que discutirlo y reflexionarlo 
más aún. Habrá muchos proyectos en los cua-
les entraremos en este debate.

Nosotros contamos con un muy mal sistema 
hoy porque no existe transparencia ni fiscaliza-
ción. Gastamos gran cantidad de recursos en 
las campañas y no hay un sistema de sanciones 
efectivo.

El sistema que nos rige ahora, producto de 
la Ley N° 19.884, sobre transparencia, límite 
y control del gasto electoral, de 2003, es una 
cosa demasiado imperfecta, que ha afectado la 
calidad de la democracia y la política.

Tenemos una pérdida del contenido de 
la política que no parte el 2003; viene desde 
antes. Y se tiende a transformar a la política 
en algo bastante asociado a los recursos que 
se gastan en las campañas, a lo que puede de-
mostrar cada candidato en su propaganda y en 
otras cosas. 

Es decir, la democracia se ve afectada por 
el sistema en términos de representatividad, 
de legitimidad. Hay desconfianza profunda y 
debemos asumirlo porque tenemos que bus-
car la manera de, en ese contexto, construir un 
mejor sistema político, de partidos y electoral. 
Creo que debemos pasar a una nueva etapa en 
la historia de este país en cuanto a la relación 
dinero-política.

Uno podría decir que estamos en un mo-
mento del nivel de la profundidad de lo que 
fue, en 1958, la creación de la cédula única 
electoral. 

Yo he escuchado al Senador Víctor Pérez. 
Y la verdad es que me parece muy fundamen-
tal su planteamiento. Él reconoce la necesidad 
de regular de otra manera la relación dinero-
política y que ella sea transparente.

Porque si uno revisa el contexto histórico, 

que es bien importante, además del análisis 
comparado con otros países, no debe olvidar 
que en Chile el dinero ha tenido demasiado im-
pacto en la política.

Acuérdense de que los alcaldes, los alfére-
ces, los regidores originalmente eran elegidos 
en subastas públicas en la plaza. Así partió la 
construcción de nuestra democracia. Y el que 
podía dar más obtenía el cargo. Después se 
amplió el universo electoral, pero a los que 
contaban con recursos. Primero eran los lati-
fundistas, después los comerciantes y se fue 
extendiendo porque la gente que tenía dinero 
votaba.

Posteriormente, tuvimos un período largo 
en que se va ampliando el universo de quienes 
pueden elegir. No obstante, aquí se usó el mé-
todo del cohecho, que fue brutal. Se entregaba 
a las personas el voto con la mitad del billete; 
estas votaban, lo llevaban de vuelta -porque no 
era cédula única- y les pasaban la otra mitad.

El señor PROKURICA.– ¡Un zapato!
El señor MONTES.– Un zapato. No me 

acuerdo. Yo vi lo del billete. ¡Era muy chico, 
eso sí...!

Hasta 1958 existió lo del cohecho. Y la ma-
nera de influir era directamente en el voto de 
las personas. Pero después de ese año fue dis-
tinto, y se controló el cohecho. 

Y entramos en otro momento, en que influ-
ye mucho el Estado. Este entra en la política e 
interviene de manera considerable en las vota-
ciones. Y los grupos económicos empiezan a 
incidir en distintas cosas, sumado a cierta in-
fluencia del exterior del país. En este momento 
no vale la pena mencionarlo, sin embargo, era 
fuerte en un período en que influían distintos 
grupos de poder, desde la CIA hasta otros.

Después viene el golpe. Y en todo ese pe-
ríodo está claro que para nosotros fue funda-
mental la solidaridad internacional como for-
ma de financiamiento.

La Derecha de ese tiempo financió la po-
lítica, como dice el Plan Cívico Nacional con 
que se preparó el plebiscito del 88, a partir del 
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Estado. Desde este se hacía toda la política.
Y en ese gran Plan Cívico, Alberto Cardemil 

mencionaba que la política, antes que nada, era 
una disputa cultural. Y señalaba cómo distintas 
áreas del Estado tenían que ir a politizar los 
procesos y los hechos. 

Después de la dictadura nos vamos a la si-
tuación actual, donde existen campañas muy 
caras y el dinero empieza a influir demasiado 
en los procesos políticos. Y aquí el candidato 
bueno es aquel que tiene más posibilidades de 
mostrarse. No basta con eso, pero es muy im-
portante.

Todo ello trajo como consecuencia el cam-
bio que se hizo en 2003, que fue muy incom-
pleto. Como aquí se ha dicho, nosotros trata-
mos de que hubiera sanciones -acuérdense que 
la ley originalmente quedó sin ninguna san-
ción y que con posterioridad hubo que legis-
lar al respecto-, tratamos las dos veces, al co-
mienzo y después, de consignar lo que se está 
aprobando en la presente iniciativa de reforma 
constitucional.

Este paso es demasiado trascendente. Esta 
reforma y otro conjunto de iniciativas cons-
truirán un nuevo sistema. Vamos a pasar a otro 
estadio. Y confío en que nos pondremos casi 
en la punta del debate producido.

Todo es difícil. Nada es fácil.
El dinero dispone de miles de forados por 

los cuales poder penetrar e incidir en el pro-
ceso político. Pero tenemos que actuar con 
inteligencia para reducirlos y enriquecer la de-
mocracia: que exista más diálogo, más debate, 
más conocimiento de los proyectos por imple-
mentar; que cada candidato no solo represente 
la propaganda capaz de mostrar, sino las ideas 
respecto a las cuales se halla vinculado.

O sea, transitar a otro estadio de la política. 
Lo anterior no va a superar completamente 

la desconfianza, pero por lo menos generará 
opciones dentro de la ciudadanía, con mucha 
más nitidez, con mucha más fuerza que las que 
se manifiestan ahora.

A mi juicio, resulta importante aprobar el 

proyecto en análisis. 
Felicito lo dicho acá por el Senador Pérez 

Varela. Cuando discutimos este asunto el año 
2003 argumentamos algo parecido, y hubo un 
Diputado del otro lado que señaló: “Si se cam-
bia una coma, nos retiramos todos”. Ese fue 
el tipo de debate que se verificó. Ahora pasa-
mos a otro momento producto de la crisis de 
desconfianza en que nos encontramos y de los 
problemas derivados de ello. Sin embargo, en 
las crisis se van pariendo situaciones nuevas.

Creo que aquí estamos en condiciones -oja-
lá lo hagamos con convicción, con fuerza- de 
generar un buen sistema electoral, que tenga 
los mínimos forados posibles para que el dine-
ro no maneje la política. Y, especialmente, que 
enriquezca en gran medida la democracia, la 
política y, por lo tanto, les dé más legitimidad 
y representatividad a las personas que resulten 
elegidas. 

Sé que esto pasa por cambios al sistema 
electoral, pero también por enmiendas a la 
Constitución. 

Quiero felicitar la presentación del proyec-
to y ojalá que lo apoyemos con harta fuerza y 
lo comuniquemos en todo lo que significa. Es-
pero que marque un hito claro (una vez que se 
apruebe el conjunto de iniciativas) en cuanto a 
que empezó una nueva etapa en la historia de 
Chile en materia de relación política-dinero.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Tiene la palabra el Senador señor Nava-
rro.

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 
estamos frente a una reforma constitucional. 
Seguimos parchando la vetusta, obsoleta y ab-
solutamente decadente Carta del 80. Tal parece 
que hemos elegido el camino del parche: hay 
que seguir enmendando un Texto Fundamen-
tal, que ya no representa la soberanía popular, 
la idiosincrasia nacional. Se cae a pedazos e 
insistimos en irlo remendando.

¡No resisten más parches la Constitución 
del 80 ni el sistema electoral!

El sistema adolece de una grave ilegitimi-
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dad, porque se ha construido sobre la base de 
una modalidad inmoral, como lo fue el sistema 
binominal, que distorsionó la soberanía, que 
alteró la representación en el Congreso Nacio-
nal, tanto en la Cámara de Diputados como en 
el Senado.

Por cierto, establecer que pierdan el cargo 
aquellos parlamentarios que no cumplan la ley 
significa un avance. Pero lo mismo dijimos el 
2003 -lo señalé hace un rato en la Sala-; discu-
timos esa materia hace doce años.

Tal parece que en Chile tiene que ocurrir 
algo grave para que se dicte una ley. Ha de mo-
rir una niña llamada Emilia para que haya una 
norma que sancione a los conductores ebrios. 
Debe ser asesinado un homosexual para que se 
promulgue la Ley Zamudio, que persigue la no 
discriminación.

Todo se hace en Chile en torno a las crisis. 
De no existir estas, no habría ley.

Y yo digo: ¡la Constitución está en crisis! 
Nos enfrentamos a una crisis política del 

sistema: hay problemas de legitimidad, de par-
ticipación y de representación cuando cuatro 
de cada diez chilenos van a votar. El 60 por 
ciento no sufraga. Se eligen las autoridades 
con el 40 por ciento del padrón. Por cierto, hay 
alcaldes -ya lo he dicho- como Gastón Saave-
dra, quien sacó el 75 por ciento de los votos 
en Talcahuano. ¡Pero 75 por ciento de 39! Y 
tengo la certeza -lamento decirlo- de que en 
las próximas elecciones caerá sustantivamente 
la participación ciudadana.

Entonces, cuando intentamos establecer que 
“ahora pierda el cargo quien infrinja la ley” se 
hace bajo un principio básico: no se puede lle-
gar al Parlamento a legislar vulnerando la ley. 
Como está hoy, pagará una multa.

El 2003 lo manifestamos así. Sostuvimos un 
largo debate en la Sala. Fuimos vilipendiados 
cuando planteamos una indicación para termi-
nar con los aportes secretos, porque se veía el 
cáncer que venía, el estigma, la cola del dinero 
privado metiéndose en las campañas políticas. 

Y lo manifestamos: el que infrinja la ley 

debe perder el cargo. En las competencias 
olímpicas, cuando un deportista gana medalla 
de oro y da doping positivo no le dicen: “Se-
ñor, quédese con la presea; igual sea campeón; 
saludos; pague una multa”. ¡Se le quita la me-
dalla de oro! ¡Se lo priva del título de cam-
peón! Porque vulneró la ley.

Hoy, si alguien quebranta las normas de 
financiamiento sigue siendo Senador, sigue 
siendo Diputado, sigue siendo Presidente de la 
República, y se le cobra una multa.

Me alegra que la misma indicación que pre-
sentáramos en 2003 ahora sea propuesta para 
que la aprobemos como reforma constitucio-
nal. Y que efectivamente haya una sanción.

Quiero llamar la atención sobre un punto.
En el actual SERVEL -es cierto: se está re-

novando, modernizando-, lo he dicho diez ve-
ces, hay gente de mucha experiencia, valiosa, 
pero es un perrito sin dientes, sin olfato; es un 
sabueso que no puede seguir a ninguna presa. 
Por lo tanto, no se halla en condiciones de fis-
calizar.

La pérdida del cargo para el parlamentario 
que infrinja la ley va a tener sentido cuando 
dispongamos de un contralor electoral con las 
mismas facultades que el Contralor General de 
la República o que el Fiscal Nacional: elegido 
por ocho años por los tres quintos o los dos 
tercios del Senado, a efectos de que cuente con 
la garantía de que no será removido por el Go-
bierno de turno, que no será objeto de presio-
nes. 

En verdad, deberá enfrentarse a un Senador, 
a un Presidente de la República electo y le ten-
drá que decir: “Señor Senador, Señora Presi-
denta o señor Presidente, le vamos a cuestionar 
su campaña y podrá perder el cargo”.

Un contralor electoral ha de estar investi-
do de una jerarquía moral y de una investidura 
legal que lo haga capaz de oponerse al Presi-
dente de la República, al Senado y a la Cámara 
de Diputados. No basta un SERVEL, además, 
con un funcionario designado por el Primer 
Mandatario. 
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Por lo tanto, estamos aprobando: “Cesará 
en su cargo el diputado o senador que infrinja 
gravemente las normas sobre transparencia...” 
¿Y si el Presidente de la República infringe las 
normas pagará una multa? ¿Estamos legislan-
do sobre lo menos y no sobre lo más? Creo 
que debiera ser una norma general aplicable a 
todas las autoridades electas. 

Y cuando decimos “que infrinja gravemen-
te las normas sobre transparencia” ¿hablamos 
de una condena ejecutoriada? ¿Habrá una ley 
especial? Porque aquí estamos poniendo el tí-
tulo. No obstante, cuando haya que definir esa 
frase ¿cuál será la graduación, cuál será el ter-
mómetro?

Claro, no lo podemos poner en la Constitu-
ción. Será objeto de una ley.

En tal sentido, encuentro extraño que no se 
contemple al Presidente de la República.

Las causales las vamos a discutir en la ley. 
Pero -creo que lo planteó el Senador Pérez- 
“que infrinja gravemente” es algo que hay que 
definir. Porque en materia constitucional -aquí, 
en la Sala, hay expertos constitucionalistas; yo 
no lo soy- hay numerosos atajos para salir de 
una situación compleja. Y uno debiera gene-
rar la sensación de que esta reforma a la Carta 
pretende establecer “el que infrinja la ley”, no 
las normas, pues ellas pueden incluirse en un 
reglamento. 

Yo creo en la frase “el que infrinja la ley”. 
Y ahí se detallarán todos los mecanismos para 
infringirla: aquel que gasta dos millones de dó-
lares en su campaña cuando el tope máximo es 
un millón -hablamos de 300 o 400 millones de 
pesos-, que sume bien: que cuente las giganto-
grafías, que cuente las frases radiales.

Señor Presidente, tiene que haber un princi-
pio básico en la reforma global al sistema -aquí 
estamos poniendo un parche-: un peso para las 
campañas, un peso para la ciudadanía. Porque, 
paradójicamente, financiamos a los candidatos 
y a los partidos y no a los ciudadanos. Y para 
que haya elección deben confluir un candidato 
y un elector que vota. ¡Pero les damos plata al 

candidato y al partido, y no al elector!
Quiero que se constituyan muchas organi-

zaciones ciudadanas -como existen para la de-
fensa de los derechos de los consumidores- que 
reciban plata del Estado para realizar acciones 
que permitan discutir programas, hacer segui-
miento sobre cumplimiento y transparencia. 

Que la ciudadanía se empodere; que no sea 
solo la Contraloría General la que fiscalice, 
sino que los ciudadanos puedan pedir progra-
mas, menos jingles, menos gigantografías; 
más contenido, y financiados por el Estado.

Ciudadanos organizados y financiados, 
para poder confrontar el poder de los partidos, 
las campañas de los candidatos. 

Solo así podrá cobrar sentido una reforma 
constitucional que dictamine “Cesará en su 
cargo el diputado o senador”. Insisto: debe 
estar incluido el Primer Mandatario; es una 
excepción que no me parece justa. Porque, 
por cierto, las campañas de mayor gasto y de 
mayor poder son las de Presidente de la Re-
pública. 

Podría darse la paradoja de que tuviéramos 
claridad sobre un candidato presidencial que 
ha infringido la ley, pues hay postulantes de 
todo pelaje: se presentan hasta millonarios que 
poseen fortunas personales de 4 mil millones 
de dólares.

Señor Presidente, ¿cuándo comienzan las 
campañas políticas? ¿El tener contratados a 
empleados a lo largo de todo Chile, a miles de 
personas participando en la campaña será parte 
del reglamento y de la ley? Porque, además, si 
no trabajan, se los despide. 

¿Cómo hacemos para regular la competen-
cia entre un candidato a presidente que no tiene 
ni uno -puede ser un profesor- y otro que es un 
empresario multimillonario? ¿Cómo hacemos 
para que la ley garantice igualdad en tal caso?

¿El SERVEL va a dar a ese multimillona-
rio el mismo trato que al candidato más débil? 
¿Vamos a contar las pequeñeces del más chico 
o a enfrentar, de verdad, a los poderosos para 
asegurar igualdad ante la ley?
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Voy a respaldar este proyecto, porque plan-
teé una idea similar el 2003 junto con el enton-
ces Diputado Carlos Montes, cuando presen-
tamos una indicación en este mismo sentido. 
Entonces hicimos el debate, pero fuimos de-
rrotados. Cometimos un grave error. Ello que-
da para la reflexión acerca de cómo estamos 
haciendo la política. 

De hecho, haber cedido en nuestra postura 
el 2003 nos tiene, en gran parte, en la situación 
actual. Pero tuvimos que hacerlo, porque había 
un acuerdo político. Se paró Longueira y dijo: 
“No hay acuerdo si no se retira la indicación”. 
Y había 118 Diputados dispuestos a votar y 
solo dos en desacuerdo. 

Nos consideraron traidores, desleales, dís-
colos, cuando sostuvimos, sin tener una bola 
de cristal, que las donaciones reservadas de 
empresas serían la perdición de la política; que 
ello generaría una condición de tal estigma que 
después tendríamos que derogar la ley.

¡Es lo que se está planteando ahora!
Entonces, ¡hagámoslo bien! 
Voy a votar a favor de esta reforma, señor 

Presidente, aunque lo que quiero es cambiar la 
Carta Fundamental. Deseo una nueva Cons-
titución, elegida por la ciudadanía, por una 
Asamblea Constituyente y no por un Parla-
mento con los problemas que muestra.

¡Patagonia sin represas!
¡Nueva Constitución, ahora!
¡No más AFP!
El señor WALKER, don Patricio (Presi-

dente).– Tiene la palabra el Senador señor De 
Urresti.

El señor DE URRESTI.– Señor Presidente, 
hemos escuchado una serie de intervenciones 
que reflejan un consenso sobre la necesidad de 
aprobar esta iniciativa. No me voy a extender 
sobre ello.

Sin embargo, creo que estamos cometiendo 
un error de redacción y de técnica legislativa, 
que afectará la armonía entre normas de la 
Constitución.

En primer lugar, el proyecto propone inser-

tar, en el artículo 60 del Texto Fundamental, un 
inciso del siguiente tenor: “Cesará en su cargo 
el diputado o senador que infrinja gravemente 
las normas sobre transparencia, límites y con-
trol del gasto electoral, en los casos que señale 
una ley orgánica constitucional. Conocerá de 
estas infracciones el Tribunal Calificador de 
Elecciones, a requerimiento del Consejo Di-
rectivo del Servicio Electoral.”.

Creo que acá no ha habido una prevención, 
por parte de la Comisión Especial encarga-
da de conocer proyectos relativos a probidad 
y transparencia, para armonizar dicha norma 
con el artículo 93, número 14º,  que señala que 
es una atribución del Tribunal Constitucional: 
“Pronunciarse sobre las inhabilidades, incom-
patibilidades y causales de cesación en el car-
go de los parlamentarios”.

Aquí claramente hay una contradicción.
En primer lugar, se entrega la facultad para 

tipificar la infracción grave en este ámbito a 
una ley orgánica constitucional, situación que, 
desde el punto de vista normativo, es compli-
cada, pues se hace referencia a un cuerpo le-
gal que aún no se ha dictado y que tendrá que 
acompañar a esta reforma. 

Luego, en la parte final del inciso se con-
signa lo siguiente: “Conocerá de estas infrac-
ciones el Tribunal Calificador de Elecciones, a 
requerimiento del Consejo Directivo del Ser-
vicio Electoral.”.

No sé cuál es la argumentación que llevó 
a dicha Comisión a proponer esta solución. 
Claramente se advierte una contradicción. El 
nuevo inciso del artículo 60 no dialoga ade-
cuadamente con lo que dispone el artículo 93, 
número 14º, de la Constitución Política de la 
República.

A mi juicio, habrá que buscar una redac-
ción para establecer que, en el caso de los 
parlamentarios, a requerimiento del Servicio 
Electoral -entidad que, como se ha argumenta-
do, deberá ser reforzada para otorgarle mayo-
res competencias, más recursos y el personal 
adecuado para fiscalizar todas y cada una de 
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las campañas políticas-, se pronunciará sobre 
estas inhabilidades el Tribunal Constitucional, 
de acuerdo a la norma a que hice referencia.

En segundo lugar, es importante analizar la 
situación que afecta a otros cargos electos: a 
alcaldes, a concejales, a consejeros regionales 
y, eventualmente -si termina siendo una figura 
electa popularmente-, al intendente. En tales 
casos, no me parece correcto fijar la compe-
tencia en el Tribunal Constitucional. Ahí man-
tendría al Tribunal Calificador de Elecciones 
como el ente que conocerá las infracciones en 
esta materia.

Señor Presidente, la disposición propuesta 
debió haber sido examinada por la Comisión 
de Constitución o, al menos, tener una redac-
ción que impidiera la contradicción que se 
observa en la referencia que he hecho, y así 
asegurar armonía entre las distintas normas de 
la Carta Fundamental.

Si aprobamos lo planteado tal y cual como 
aparece en la iniciativa, vamos a consagrar una 
contradicción evidente en el funcionamiento 
de una institución que, obviamente, queremos 
que sea una realidad.

En ese sentido es fundamental que la Mesa 
tome una decisión. 

Además de fijar un plazo para formular in-
dicaciones, sugiero que se realice una revisión 
posterior, tal vez por la Comisión de Consti-
tución. 

Asimismo, aprovecho la presencia del Mi-
nistro Eyzaguirre para pedirle que tome nota 
de la contradicción que se presenta entre el 
inciso propuesto y lo que dispone el artículo 
93, número 14º, que establece el papel del Tri-
bunal Constitucional en el pronunciamiento 
sobre las inhabilidades de Senadores y Dipu-
tados.

Si ello no se resuelve, habría que determinar 
en qué casos actúa dicho tribunal. Las infrac-
ciones que estamos regulando, que parecieran 
ser las más recurrentes y a las cuales queremos 
darles sentido a través de una ley dura, precisa 
y que opere con rigor, quedarían fuera de la 

norma constitucional mencionada.
Termino señalando que todas estas adecua-

ciones legales no serán realidad si no tenemos 
un SERVEL con dientes, con muelas, con ca-
pacidad efectiva de fiscalización. ¡No es posi-
ble que tal servicio disponga de un par de fun-
cionarios para efectuar su cometido! Ellos ven 
prácticamente la parte formal de las elecciones 
y no pueden fiscalizar, por ejemplo, la cobertu-
ra en radio y los demás gastos que realizan los 
candidatos en las distintas campañas. 

En definitiva, queremos que la rendición de 
cuentas o la aprobación de los gastos de cam-
paña no sea solo una situación formal. Reque-
rimos un organismo fiscalizador, con recursos 
suficientes, y no una norma que sea letra muer-
ta hacia el futuro.

Voto a favor de la idea de legislar, pero re-
itero mi prevención -y espero que el Minis-
tro Secretario General de la Presidencia tome 
nota- respecto de la contradicción que he ex-
plicado, la que llevaría a una doble declaración 
de inhabilidad: del Tribunal Constitucional, 
por un lado, y del Tribunal Calificador de Elec-
ciones, por otro.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Tiene la palabra el Senador señor Guillier.

El señor GUILLIER.– Señor Presidente, 
este proyecto parece simple, pero encierra una 
gran complejidad.

A ello se suma la urgencia de despacharlo, 
por cuanto debiera estar vigente -junto a otros- 
antes de las próximas elecciones.

Además, su debate se da en un momento en 
que las leyes en nuestro país, sobre todo las de 
índole política o electoral, en muchos aspectos 
se visualizan como normas cuya violación no 
parece tener consecuencias.

Por lo tanto, es importante que en las mo-
dificaciones sucesivas estén considerados los 
efectos del incumplimiento legal y se fijen san-
ciones drásticas que sean realmente disuasivas 
para terminar con las malas prácticas.

Como aquí se ha dicho, en nuestro sistema 
electoral se gasta mucho, particularmente en 
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medios de comunicación y en campañas me-
diáticas. Y se opera de forma extremadamente 
opaca para la magnitud de los capitales que se 
utilizan.

Por otro lado, en este proyecto de ley se le 
entregan facultades especiales al Consejo Di-
rectivo del Servicio Electoral, lo que parece 
razonable. 

Pero cabe recordar que el SERVEL tiene 
muchas restricciones: de capacidad, de perso-
nal. Por lo mismo, en los hechos se limita a 
verificar si los aportes recibidos corresponden 
a los gastos que el candidato efectúa en lo for-
mal. 

Dicho Servicio no lleva a cabo una inves-
tigación objetiva sobre los niveles de desem-
bolso u otras fuentes de financiamiento que 
demuestren incoherencia entre lo que un can-
didato dice recibir y lo que efectivamente uti-
liza. De hecho, aparecen candidatos con cifras 
francamente ridículas en ingresos y donacio-
nes, considerando el gasto sustancioso que ha-
cen durante la campaña electoral. Y, además, 
esa contradicción es visible. Basta revisar las 
declaraciones de los propios candidatos, mu-
chos de ellos electos.

En segundo lugar, este proyecto compro-
mete otras modificaciones, como las relativas 
a la Ley del SERVEL. 

Se requiere empoderar a dicho Servicio de 
manera efectiva para que cumpla fielmente el 
objetivo de verificar las denuncias que se pre-
senten e investigar los elementos y anteceden-
tes que permitan recurrir al Tribunal Califica-
dor de Elecciones, con antecedentes fundados 
que validen una determinación tan drástica, en 
casos extremos, como la anulación de la elec-
ción de un representante popular cuando esta 
se gane en forma irregular. 

Por otro lado, debemos considerar que los 
criterios que se establecen en esta reforma son 
extremadamente ambiguos; más bien, subjeti-
vos. En efecto, se habla de infringir gravemen-
te las normas, pero no se precisa qué se entien-
de por “grave”. Para algunos, un hecho puede 

ser grave y para otros, no revestir demasiada 
relevancia. 

Algo similar hemos visto en estos días a 
raíz del debate sobre situaciones que afectan 
a ciertos colegas: estos se han defendido en 
distintos medios de comunicación señalando 
que no son graves las acusaciones que se les 
formulan; mientras otros piensan que tales im-
putaciones son en extremo graves.

Por consiguiente, habría que determinar 
criterios objetivos, claros, fundados, que per-
mitan legítimamente ante la comunidad anu-
lar una elección, un veredicto popular, cuando 
exista realmente violación flagrante y grave de 
las normas pertinentes. Para ello, es preciso 
-reitero- que se definan esos criterios, tarea que 
se delega a una ley orgánica constitucional. 

En consecuencia, la clave de la reforma que 
estamos votando está dada por la normativa 
orgánica constitucional que se deberá dictar.

Finalmente, es necesario tener presente que 
este proyecto no se reduce a la coyuntura que 
estamos viviendo. También obedece a un he-
cho básico: las democracias modernas -así lo 
indican los estudios comparados- de manera 
creciente se están haciendo cargo de la limpie-
za, de la transparencia de los procesos eleccio-
narios y del financiamiento de la política y de 
las campañas electorales. 

Eso genera dos efectos: primero, amplía 
la democracia al bajar el gasto y obligar a los 
candidatos a vincularse más con la comunidad 
que con los medios de comunicación mediante 
campañas mediáticas y, segundo, mejora las 
condiciones a los candidatos con pocos recur-
sos pero con buenas ideas y redes sociales para 
que puedan ser realmente competitivos en una 
contienda electoral.

En definitiva, se trata de una iniciativa inte-
resante en el planteamiento de fondo. No obs-
tante, todavía contiene muchas impurezas, que 
deberán ser perfeccionadas en la discusión en 
particular.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Tiene la palabra el Senador señor Proku-
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rica.
El señor PROKURICA.– Señor Presidente, 

voy a ser breve.
Durante el debate de este interesante pro-

yecto hemos escuchado acerca de lo complejo 
que está hoy la democracia chilena y de los 
mecanismos que se pretenden establecer para 
sancionar con la pérdida del cargo a quienes, 
quebrantando la ley, excedan los gastos para 
ganar una elección de senador, de diputado, de 
alcalde, de concejal o de consejero regional.

Yo, al igual que la bancada de Renovación 
Nacional, votaré a favor de esta reforma, que 
es dura y, en mi opinión, ejemplarizadora para 
evitar el mal uso de los aportes de las empresas 
y de los recursos propios.

Pero quiero hacer una prevención y una re-
comendación a la Comisión que va a tramitar 
el proyecto de ley orgánica constitucional que 
determinará cuáles son las causales de pérdida 
del cargo. 

Resulta que aquí solo se han mencionado 
las donaciones de empresas y el uso indebido 
de fondos de personas determinadas, y nada se 
ha dicho de otro tipo de intervenciones. ¡Y esto 
lo he sufrido en carne propia!

En una oportunidad me tocó competir con 
un candidato que en un día sacó todos los afi-
ches que yo había instalado. De hecho, en la 
elección anterior ocurrieron distintas otras co-
sas que hicieron muy difícil competir.

Señor Presidente, en esta Sala no se ha ex-
presado una sola palabra sobre la intervención 
electoral con recursos del Estado. ¡Y en esta 
materia tenemos mucho que abordar!

Voy a poner algunos ejemplos.
El primero se refiere al ex Senador Camilo 

Escalona, a quien recuerdo en su primer día 
aquí, en el Senado, en el asiento de allá del fon-
do. Él en una ocasión dijo: “Ahora entiendo a 
la UDI, porque competir contra la maquinaria 
del Estado” -en esa oportunidad su contendor 
era el candidato señor Sergio Páez- “es fran-
camente imposible”. Pero igual logró llegar a 
acá, y me parece que hizo una gran labor.

Otro caso específico: como candidato a Di-
putado tuve que competir contra el marido de la 
Directora Regional del FOSIS. ¡Ellos repartie-
ron motores fuera de borda! ¡Ellos repartieron 
botes para los pescadores! ¡Ellos repartieron 
todo tipo de ayuda del Estado! ¿Y qué pasó? 
Ganaron. No nos vencieron, pero ganaron.

Uno se da cuenta de la intervención electo-
ral. Es brutal y ocurre hasta el día de hoy.

Ello se manifiesta, por ejemplo, cuando los 
ministros solo invitan en sus viajes de traba-
jo a los parlamentarios de su sector. ¡Qué se 
creen los señores ministros que llevan solo a 
los parlamentarios de Gobierno cuando van a 
una región en avión fiscal! ¡Por lo menos, que 
paguen estos sus pasajes, y los invitan sola-
mente!

Yo vi con mis propios ojos -me lo fueron 
a mostrar- cómo ciertos parlamentarios les 
mandaban cartas a las personas que habían 
obtenido el subsidio habitacional, ¡pagado con 
recursos de todos los chilenos!, para decirles: 
“Señor, le conseguí la casa”. ¿Cómo lograron 
hacerlo? El Seremi de Vivienda les dio el nom-
bre y la dirección de los favorecidos con dicho 
beneficio.

¡Y eso lo vemos todos los días, señor Pre-
sidente!

Actualmente en mi Región, que ha sido 
azotada por un aluvión, cuando se entregan 
aportes públicos, se invita al acto pertinente a 
algunos parlamentarios. Solo una vez me invi-
taron, y porque hice una crítica.

Sinceramente, creo que la Comisión, cuan-
do analice estos temas, no puede dejar fuera la 
intervención electoral con recursos del Estado. 
¡Ya basta de hacer vista gorda para aquello que 
nos conviene! 

Si vamos a castigar a quienes reciben apor-
tes ilegales de las empresas privadas, por fa-
vor, también tengamos en cuenta la referida in-
tervención electoral, que es uno de los peores 
cánceres de la democracia chilena. Lo hemos 
vivido en la historia del país y lo estamos vi-
viendo hoy.
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Por eso pido, señor Presidente, que quienes 
integran la Comisión sobre probidad y trans-
parencia consideren estos antecedentes. De lo 
contrario, vamos a solucionar el problema en 
un lado y dejaremos las mañas que se utilizan 
en el otro.

El señor WALKER, don Patricio (Presi-
dente).– Tiene la palabra el Honorable señor 
Bianchi.

El señor BIANCHI.– Señor Presidente, no 
puede hacerme mayor sentido lo que acabo de 
escuchar del Senador Baldo Prokurica. Porque 
es así. 

Al respecto, quiero dejar instaladas dos re-
flexiones.

En los años que llevo en política me ha to-
cado ver muchas cosas, como todos ustedes: 
he visto cómo se hunden los corchos y cómo 
flotan las piedras. ¡Todo al revés!

También entendí que en política los amigos 
son de mentira y los enemigos, de verdad. Me 
costó mucho asumirlo, pero uno lo aprende 
con las experiencias.

Esta actividad, desafortunadamente, impli-
ca individualismos. Y a ello se suman los pode-
res, las adversidades, las situaciones brutales y 
terribles, como la que me tocó experimentar.

Fíjense que yo temí por mi vida. Y no estoy 
exagerando. En un medio escrito yo anticipé 
una a una las cosas que me iban a pasar por ac-
ción de mi adversario. Y así fueron ocurriendo.

Se judicializó mi campaña; me hicieron tres 
o cuatro querellas -estoy viviendo la última de 
estas- y siete denuncias. 

Se utilizó una cantidad de dinero billona-
ria, ¡billonaria!, para competir conmigo en una 
elección en la que, una vez más, yo iba solo e 
intentaba romper el binominal.

Hoy se conocen todas las donaciones reser-
vadas legales que en su minuto recibió cada 
Senador y Senadora. Yo, por las razones que 
sea, tuve cero aporte. Por lo tanto, me vi en 
la obligación -así lo había asumido desde un 
comienzo- de hipotecar una propiedad y de 
vender otra. Y fue lo que hice.

Recibí aportes de dos o tres amigos, que 
algo ayudaron con algunos implementos, pero 
no fue más allá de eso.

¡La campaña la pagué solo! ¡La campaña 
la hice solo! Y fue contra un adversario cuyos 
deseos de ocupar el cargo de Senador, desa-
fortunadamente, era tan altos que hizo hasta lo 
inhumanamente posible para obtenerlo, con el 
uso del dinero, con el aporte de las empresas.

Por eso, me parece que el proyecto de ver-
dad está en la línea de la solución.

Y pido a la Comisión que trabaje con la 
mayor prolijidad, porque estamos asistiendo 
a uno de los principales efectos negativos que 
generan los aportes indebidos.

Cuando aquellos son legales, son legales, y 
bienvenidos sean. Y si le aportan a un candida-
to, en buena hora, porque además ese candida-
to da garantías. Esa credibilidad también debe 
compensarse de alguna forma.

Señor Presidente, me parece del todo razo-
nable que estemos frente a este tipo de legis-
lación -¡en buena hora!-, para transparentar y 
dejar en claro esas colaboraciones.

Repito: soy el único que tuvo cero -¡cero, 
cero!- aporte reservado. Y nos vimos obliga-
dos a financiar nuestra campaña. Por eso en-
tiendo, comprendo y comparto la situación, y 
me parece totalmente razonable que exista una 
ley que regule aquello.

Pero lo que me hace sentido es que cuando 
uno no es parlamentario oficialista vive una si-
tuación distinta, en la que los intendentes, los 
seremis trabajan para determinado parlamen-
tario, porque muchos de aquellos están allí 
gracias a la designación de ese parlamentario o 
esa parlamentaria. Y se ve otro tipo de maqui-
naria -esa que probablemente no tiene el che-
que, el dinero, el traspaso económico-, que se 
pone a disposición del parlamentario para po-
der lucirse con la entrega de casas, subsidios, 
mejoras de las viviendas, etcétera.

Se trata de una circunstancia que claramen-
te nadie puede desconocer o decir que no exis-
ta. ¡Existe! Y es la manera habitual de cómo 
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algunos fabrican muchas veces sus propias 
campañas en los meses previos a ella.

Concurro con mi voto favorable a este pro-
yecto de reforma constitucional. Felicito a 
quienes lo llevaron adelante, a las Senadoras y 
a los Senadores autores.

También celebro que la Mesa y el Senado 
trabajen en esta materia. Nuestro país nos pide 
transparentar estos asuntos, entre otros.

Por lo tanto, mi voto es favorable.
Pero reitero mi solicitud a la Comisión en 

orden a que tenga la mayor prolijidad, no solo 
en lo que debiera ocurrirle al parlamentario que 
incurre en una irregularidad con los aportes de 
dinero, sino también en que de una buena vez 
se transparente y haya sanciones, cuando así 
pueda justificarse, en caso de que un funciona-
rio -un seremi, un intendente o la autoridad re-
gional que sea- trabaje para la maquinaria del 
candidato, porque eso es vergonzoso, inmoral, 
abusivo y da cuenta de cómo se usa un apara-
taje público para una campaña.

Por eso, tiene toda la razón mi amigo el 
Senador Baldo Prokurica en lo que acaba de 
decir.

Instamos a la Comisión a que trabaje en esa 
línea, a que haya equidad para que el debate 
sea de ideas y no se defina en función de quien 
tiene mejor maquinaria o quien ha recibido 
más plata.

Eso es lo que nuestro país necesita a estas 
alturas con la situación que estamos viviendo 
en cuanto a nuestra estabilidad democrática.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto?

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Terminada la votación.

–Se aprueba en general el proyecto (35 
votos a favor).

Votaron las señoras Allende, Goic, Muñoz, 
Lily Pérez, Van Rysselberghe y Von Baer y los 
señores Allamand, Araya, Bianchi, Chahuán, 
Coloma, De Urresti, Espina, García, García-
Huidobro, Girardi, Guillier, Harboe, Horvath, 
Lagos, Hernán Larraín, Matta, Montes, Mo-
reira, Orpis, Ossandón, Pérez Varela, Pizarro, 

Prokurica, Quintana, Quinteros, Rossi, Ignacio 
Walker, Patricio Walker y Andrés Zaldívar.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Se deja constancia de la intención de voto 
favorable del Senador señor Navarro.

––––––––

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Tiene la palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– En 
este momento ha llegado a la Mesa el siguiente 
documento:

Oficio

De Su Excelencia la Presidenta de la Repú-
blica, con el que comunica su ausencia del te-
rritorio nacional los días 2 y 3 del mes en curso 
en visita oficial a la ciudad de Paracas, Repú-
blica del Perú, para participar en la X Cumbre 
de la Alianza del Pacífico. 

Informa, además, que la subrogará duran-
te su ausencia el señor Ministro titular de la 
Cartera del Interior y Seguridad Pública, don 
Jorge Burgos Varela, con el título de Vicepre-
sidente de la República.

–Se toma conocimiento.

––––––––

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Ha terminado el Orden del Día.

VI. INCIDENTES

PETICIÓN DE OFICIO

El señor LABBÉ (Secretario General).– Ha 
llegado a la Mesa una petición de oficio.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Se le dará curso en la forma reglamenta-
ria.
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––––––––

–El oficio cuyo envío se anuncia es el si-
guiente:

Del señor MONTES:
Al señor Ministro de Hacienda, requi-

riéndole INFORMACIÓN TRIBUTARIA 
AGREGADA RESPECTO DE DECLARA-
CIONES RELACIONADAS CON DIVER-
SAS NORMATIVAS SOBRE DONACIO-
NES.

––––––––

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– En Incidentes, ofrezco la palabra al Co-
mité Demócrata Cristiano e Independiente. No 
hará uso de su tiempo.

En el turno del Comité Renovación Nacio-
nal, tiene la palabra el Senador señor Proku-
rica.

CRÍTICAS A EXCESIVA ESPERA
 DE PACIENTES DE REGIÓN DE 
ATACAMA PARA TRASLADOS A 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
DE OTRAS REGIONES. OFICIOS

El señor PROKURICA.– Señor Presidente, 
el pasado 27 de enero, la familia de don Daniel 
Gallardo, vecino de la comuna de Freirina, me 
solicitó ayuda ante la tardanza del Servicio de 
Salud en gestionar su traslado al Hospital del 
Tórax.

El señor Gallardo padecía una enfermedad 
mitral aórtica severa y requería en forma ur-
gente una intervención quirúrgica.

La semana pasada recibí desde el Ministe-
rio de Salud la respuesta al correo electrónico 
que le enviara al gabinete ministerial en enero 
por este caso, el que me permito leer en forma 
textual:

“El Señor Daniel Gallardo Cuevas tiene ci-
tación para el día 10 de agosto del 2015 a las 
12:30 horas.

“Consulté con posibilidad de adelanto de 
hora. Quedaron de ver factibilidad si es que se 
liberaba un cupo”.

Señor Presidente, la respuesta del Ministe-
rio llegó tarde. El señor Gallardo falleció el 22 
de febrero, un día antes de que se le realizara la 
operación que corregiría su padecimiento.

En enero denuncié el fallecimiento de un 
paciente de Huasco, Jorge Salinas, por la tar-
danza de su traslado. El mismo mes presenté 
un recurso de protección en favor de una pa-
ciente de Copiapó que llevaba más de cinco 
meses hospitalizada esperando ser trasladada 
a la Región de Valparaíso para una operación.

Señor Presidente, los casos expuestos son 
ejemplos de las carencias del sistema público 
de salud, principalmente en regiones como la 
que represento en este Parlamento.

Solicito que se oficie al Director del Hos-
pital del Tórax para que se le informe sobre 
el fallecimiento del señor Gallardo y se libere 
la hora programada, a fin de que otro paciente 
pueda ser beneficiado.

Lamento que, literalmente, la gente de la 
Región de Atacama se muera esperando una 
atención de salud y que esto siga ocurriendo 
-estoy seguro de que sucede en muchas regio-
nes- como un fenómeno al que nos hemos ido 
acostumbrando.

Asimismo, pido que se oficie al Ministerio 
de Salud con el propósito de que se informe 
sobre el número de pacientes de la Región de 
Atacama que esperan ser trasladados a otros 
recintos asistenciales para obtener un trata-
miento a sus afecciones de salud.

–Se anuncia el envío de los oficios solici-
tados, en nombre del señor Senador, confor-
me al Reglamento.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Tiene la palabra el Senador señor Bian-
chi, a quien le cedió su tiempo el Comité So-
cialista.

El señor DE URRESTI.– Y lo que sobre 
para mí.

El señor BIANCHI.– Señor Presidente, por 
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supuesto, el tiempo que quede disponible, in-
cluyendo el de mi Comité, se lo cedo al Sena-
dor De Urresti.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Muy bien.

Tiene la palabra, Su Señoría.

REFLEXIONES ANTE PRIVILEGIOS DE 
PODERES POLÍTICO Y ECONÓMICO Y 

ANTE SITUACIÓN DE DESAFUERO

El señor BIANCHI.– Señor Presidente, 
al momento de asumir como Senador el año 
2006, señalé en mi primera intervención que 
una de las principales motivaciones de mi tra-
bajo sería conseguir y luchar por una inclusión 
igualitaria de las regiones, de la totalidad de 
los partidos políticos y de la gran mayoría de 
los ciudadanos independientes en el quehacer 
nacional, para así profundizar en forma efecti-
va y real nuestra democracia.

Señor Presidente, en esos años, tales pala-
bras no eran solo un decir, sino una constata-
ción de mi propia experiencia de vida, así como 
la de cientos de personas cuyo testimonio reci-
bí, que veían cómo la supuesta democracia en 
la que vivíamos no era tal en la realidad del día 
a día y que los derechos y oportunidades eran 
únicamente para algunos, quedando gran parte 
de las personas excluidas de la vida nacional, 
porque existía un Chile para unos pocos y otro 
muy distinto para el resto de la población.

Aquellas palabras hoy en día tienen más 
fuerza que nunca. Luego de diez años, vemos 
cómo ha despertado una ciudadanía que se ha 
revelado frente a los privilegios de una élite 
política y económica que abusa de sus dere-
chos y prerrogativas a espaldas de los ciudada-
nos, de un Chile en donde la mayoría llega al 
Estado por la ventanilla de la oficina de partes, 
mientras otros entran por una puerta de privile-
gios, obteniendo claras ventajas gracias a com-
promisos y favores logrados por el poder del 
dinero, las que solo aprovechan para aumentar 
cada vez más su poder y la concentración eco-

nómica.
Ello hace que nuestro país sea cada vez más 

desigual, más concentrado, más centralista. 
Por ello, cada vez se genera mayor indignación 
ciudadana respecto de la democracia, de la po-
lítica y, en general, de todas las instituciones.

Puedo decir con la frente en alto, señor 
Presidente, ante mi país y, de manera muy es-
pecial, ante mi amada Región de Magallanes, 
que en estos diez años no he transado ese com-
promiso ni con el poder económico ni con el 
político, pese a las ofertas de distintos secto-
res. Y ello no ha sido gratis, ya que, sin duda, 
para el sistema soy una molestia, una piedra en 
el zapato, un bicho raro, que puede ser, a ratos, 
algo peligroso.

De hecho, en la última reelección, pese a 
muchas ofertas, opté por la consecuencia y fui 
nuevamente en calidad de absoluta indepen-
dencia, sin apoyos políticos ni económicos, 
con cero aportes reservados, como consta en 
el Servicio Electoral, y me tuve que enfrentar 
a verdaderas máquinas de poder, que hicieron 
todo lo posible -¡hasta lo imposible!- para im-
pedir mi reelección.

Afortunadamente, señor Presidente, el pue-
blo de Magallanes, mi pueblo de Magallanes, 
no se vendió al poder del dinero y pudimos 
continuar nuestra lucha desde la Región más 
austral para intentar cambiar nuestro país, alta-
mente concentrado, desigual, centralista y con 
una democracia enferma.

Pero esta lucha sigue.
A todos quienes creen que nos han derro-

tado mediante acusaciones calumniosas, que 
solo han tenido lugar por el poder que existe 
en las sombras detrás de ellas, pues dicen re-
lación con hechos que por ningún motivo pue-
den constituir delito, les debo señalar que esta 
ha sido solo una batalla. 

Sabemos que en esta causa judicial de-
mostraré finalmente mi absoluta inocencia. Y 
tengan por seguro que, una vez superada esta 
coyuntura, muchos de los que me acusan hoy 
calumniosamente, porque han visto amenaza-
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do su poder, deberán pagar por sus actos, los 
cuales sí revisten caracteres delictuales, y en 
los que ha habido un abuso que quizás ni en 
los peores tiempos de oscuridad democrática 
de nuestro país existió.

Por eso, hago un llamado a mi país, a la Pa-
tagonia, a las regiones -que tanto usted como 
yo, señor Presidente, representamos aquí-, de 
manera muy especial a mi Región de Maga-
llanes y de la Antártica Chilena, y a los millo-
nes de chilenas y chilenos comunes y corrien-
tes, que sufren tal como yo las injusticias de 
un sistema que está en una seria crisis, para 
que no dejemos hoy caer los brazos; para que 
miremos en alto y continuemos, hoy más que 
nunca, luchando por nuestro querido país y por 
nuestras amadas regiones.

Finalmente, quiero agradecer a esta Corpo-
ración por los años de trabajo.

En el próximo tiempo me tocará enfrentar 
una situación judicial, producto de mi desafue-
ro, cuya comunicación, según entiendo, debie-
ra llegar al Senado la semana que viene. En los 
cuatro meses siguientes tendré que demostrar 
mi inocencia.

Y dejaré en paralelo un proyecto de ley que, 
en alguna medida, busca solucionar un pro-
blema que me correspondió experimentar en 
carne propia.

No me gustaría que ninguna persona que 
esté dedicada a la vida pública pasara por lo 
que me tocó vivir: un antejuicio por defender 
un fuero que es irrenunciable.

Por eso, hemos propuesto en esa iniciativa 
que el fuero sea renunciable, en la medida que 
el parlamentario así lo quiera, y, de esa ma-
nera, llegar directamente al juicio. Y si es en-
contrado culpable, bueno, tendrá que dejar el 
Congreso.

Creo que debemos cambiar esa situación, 
señor Presidente.

Se lo pido de corazón, porque el sufrimien-
to que uno experimenta es demasiado fuerte. 
Ojalá se pueda legislar al respecto, al menos 
por la dignidad de quienes tenemos la frente 

en alto.
He dicho.
El señor WALKER, don Patricio (Presiden-

te).– En el tiempo que resta al Comité Partido 
Socialista, tiene la palabra el Senador señor De 
Urresti.

SITUACIÓN DE PROGRAMAS DE 
SANEAMIENTO BÁSICO EN 

LOCALIDADES DE COMUNA DE 
PANGUIPULLI Y EN OTROS SECTORES 

DE REGIÓN DE LOS RÍOS. OFICIO

El señor DE URRESTI.– Señor Presidente, 
el sábado recién pasado recorrimos la comuna 
de Panguipulli, en mi circunscripción, y sostu-
vimos importantes reuniones tanto en Puerto 
Fuy como en la localidad de Choshuenco.

En ambos lugares, además del conjunto de 
preocupaciones que manifiesta la comunidad, 
como de conectividad, de adelantos, de mejo-
ras, surge un problema con especial fuerza. Y, 
por eso, pido que se oficie a la Subsecretaría 
de Desarrollo Regional y Administrativo para 
que informe acerca de cuáles son los progra-
mas que lleva adelante para el saneamiento 
básico, es decir, las obras de alcantarillado, de 
esas dos localidades; y respecto de qué otros 
sectores dentro de la Región de Los Ríos se en-
cuentran priorizados para llevar adelante esos 
programas y en qué etapa de desarrollo están.

Hago presente esta situación porque las 
organizaciones sociales -a las que reconozco 
el enorme esfuerzo que realizan-, como las 
juntas de vecinos y comités de adelanto de 
Puerto Fuy, representadas por don Óscar Her-
nández y don Erich Muñoz, y las distintas or-
ganizaciones deportivas, comités de adelanto 
y organizaciones vecinales de Choshuenco, 
representadas por don Elson Sepúlveda, por 
doña Griselda Barrientos, me señalaron la nula 
posibilidad de desarrollo mientras dichas loca-
lidades siguieran contando con pozos negros.

Y es precisamente el turismo, que represen-
ta una palanca de desarrollo y que hoy se está 
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impulsando con enorme vigor en la zona, el 
que resulta afectado, porque la situación des-
crita juega en contra.

En Choshuenco me mostraron, en pleno 
mes de junio, las calles colapsadas con aguas 
servidas.

Ese problema, si lo proyectamos al verano, 
en que se triplica la población, claramente ge-
nera un escenario desagradable en términos de 
olores, de sanidad, tanto para la población lo-
cal como para quienes visitan la zona.

Por otro lado, Puerto Fuy y Choshuenco 
tienen acceso a los lagos Pirihueico y Pangui-
pulli, respectivamente. Y producto de la con-
taminación la principal riqueza desde el punto 
de vista turístico se va dañando.

Valoro el enorme compromiso de la comu-
nidad por entender que por ahí pasa el desarro-
llo de su territorio. Sin embargo, muchas veces 
ese tipo de situaciones dificultan la viabilidad 
de los aludidos proyectos, que dependen de las 
municipalidades, de fondos sectoriales.

Por tal razón, quiero que la Subsecretaría 
de Desarrollo Regional informe en detalle so-
bre tales iniciativas, particularmente respecto 
de las dos localidades referidas, pero también 
de todos aquellos villorrios o zonas que en la 
Región de Los Ríos están priorizadas para el 
saneamiento básico y en qué etapa de progreso 
se hallan.

Es fundamental tener esa información para 
tranquilidad de los vecinos y, también, para 
proyectar el desarrollo de cada una de las lo-
calidades.

Deseo que se envíe copia de esta interven-
ción a don Óscar Hernández, Presidente de la 
Junta de Vecinos de Puerto Fuy; a don Erich 
Muñoz, Presidente del Comité de Adelanto de 
Puerto Fuy; a don Elson Sepúlveda y a doña 
Griselda Barrientos, Presidente y Tesorera 
de la Junta de Vecinos de Choshuenco; a don 
Miguel Barrientos, Presidente del Deportivo 
Choshuenco, y a don Manuel Aillal, Presiden-
te del Comité de Adelanto Nuestra Tierra de 
Choshuenco, todos ellos de la hermosa comu-

na de Panguipulli, Región de Los Ríos.
He dicho.
–Se anuncia el envío del oficio solicitado, 

en nombre del Senador señor De Urresti, 
conforme al Reglamento, con la adhesión 
de los Senadores señores Navarro y Patricio 
Walker.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Expreso mi reconocimiento a los dirigen-
tes de las hermosas localidades que el señor 
Senador mencionó, tan lindas como las de la 
Región de Aisén, que tengo el honor de repre-
sentar.

Su Señoría también adhiere a eso, ¿cierto?
El señor DE URRESTI.– ¡Adhiero!
El señor WALKER, don Patricio (Presiden-

te).– A propósito de la Patagonia, en el tiem-
po del MAS, tiene la palabra el Senador señor 
Navarro.

El señor NAVARRO.– El Comité Indepen-
dientes me cedió su tiempo, señor Presidente.

ROL DE JUNAEB EN ÁMBITO DE 
TARJETA NACIONAL ESTUDIANTIL, 
PROBLEMAS DE SUS FUNCIONARIOS 

Y ENTREGA DE AYUDA SOCIAL. 
OFICIOS

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 
solicito que se dirija un oficio a la Ministra de 
Educación, Adriana Delpiano, quien llegó a la 
Secretaría del ramo para resolver dificultades.

La JUNAEB ha instalado un gravísimo 
problema: el traspaso de la distribución de la 
tarjeta nacional estudiantil ha sido un desastre.

En la Región del Biobío, miles de alumnos, 
y particularmente los mechones, no tienen la 
nueva tarjeta, lo que implica que sufran un 
conflicto permanente con los conductores.

La Asociación de Taxibuses ha hecho un 
esfuerzo para prolongar la vigencia de la an-
terior.

Pero lo que no resulta aceptable es el proce-
dimiento seguido por la JUNAEB, que además 
estuvo con un paro interno, pues sus funcio-
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narios, especialmente los que trabajan a hono-
rarios, se hallan sometidos a condiciones muy 
complejas.

Lo lamentable es que no existe tarjeta na-
cional estudiantil. Se hizo la licitación, y ha 
habido demoras.

Quiero que se oficie al Director Nacional 
de la JUNAEB para preguntarle si ha aplicado 
sanciones a la empresa encargada de la crea-
ción y distribución de la nueva tarjeta por los 
errores y los retrasos registrados.

La Junta ha mandado a la Universidad de 
Concepción cajas con miles de tarjetas sin nin-
guna guía. Algunas van para personas que ya 
no son estudiantes. ¡Y las de los educandos no 
están...!

La TNE administrada por la JUNAEB -di-
gámoslo francamente- ¡ha sido un fracaso!

Se debe revisar el régimen existente. Hay 
que disponer que la nueva tarjeta sea de buena 
calidad y se distribuya a tiempo, para que no 
genere los problemas que se viven en la ac-
tualidad: roces y conflictos permanentes entre 
educandos y conductores.

La tarjeta nacional estudiantil era adminis-
trada anteriormente por la Asociación de Ta-
xibuses.

Ahora, debo recordar que la extensión a 24 
horas al día y 7 días a la semana existía en la 
Región del Biobío desde antes de la demanda 
de los pingüinos: estos levantaron la reivindi-
cación en la Región Metropolitana ¡siete años 
después!

En mi Región había un buen acuerdo. Sin 
embargo, se destruyó una situación armónica, 
eficaz, de calidad, y se pasó la TNE a la Junta, 
¡como si esta no tuviera problemas...!

Señor Presidente, quiero que, además, se 
le pregunte a la JUNAEB cuántas raciones se 
están desperdiciando. Porque en el Mensaje 
Presidencial se estableció alimentación para 
el tercer quintil. ¿Y qué nos dicen los funcio-
narios de la JUNAEB? Que hoy muchos más 
estudiantes pueden almorzar, pero no tienen 
dónde sentarse. Entonces, no esperan, se van, 

y sus raciones caen en el tacho de la basura.
Yo quiero saber exactamente qué cantidad 

de raciones estamos pagando y cuánto están 
consumiendo los alumnos a lo largo de Chile, 
en cada una de las escuelas.

Están involucrados miles de millones de 
pesos. Entonces, hay que poner cuidado y fis-
calizar adecuadamente.

Le pido a la Ministra de Educación un in-
forme que nos diga cómo está funcionando la 
licitación. La empresa que se adjudicó esta lo 
hizo de manera directa. Y ha tenido un pésimo 
funcionamiento: mala calidad, mala entrega, 
mal diseño en el ámbito de los usuarios.

Señor Presidente, se trataba de fotografiar 
una escuela de Chillán y una de Cañete. Y es 
tal el desconocimiento de la empresa que sos-
tenía que el equipo ¡tomaba fotos a las 10 de la 
mañana en Chillán y a las 11 en Cañete...! ¡Esa 
empresa ni siquiera conoce la Región!

Por tanto, existe allí una situación que es 
necesario aclarar. Tiene que haber un informe 
de contraloría interna. Debe instruirse un su-
mario que permita establecer, entre otras co-
sas, si se presentaron las boletas de garantía, 
si se harán efectivas las multas y cómo se va a 
resolver la dificultad surgida.

Mientras la administración de la TNE siga 
en manos de la JUNAEB existirá un proble-
ma constante para los usuarios y para la propia 
Junta.

Hay que ver si es posible retomar lo anti-
guo, en una combinación de varios actores.

La JUNAEB no lo ha hecho bien, pero no 
porque no quiera o porque haya malos fun-
cionarios: estructuralmente, “no le da”. Tiene 
múltiples funciones. Le agregamos una más, y 
no ha sido capaz de llevarla a cabo.

Además, señor Presidente, quiero pedirles 
al Director Nacional de la JUNAEB y a la Mi-
nistra de Educación, Adriana Delpiano, un in-
forme detallado sobre el paro de la Junta.

La JUNAEB paró porque hay una demanda 
interna en cuanto al término de los contratos a 
honorarios y al cumplimiento de los acuerdos 
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suscritos para el establecimiento de una carre-
ra funcionaria.

La Junta tiene una virtud: reparte cosas, 
ayuda a los más pobres.

Quiero que se nos informe cuánto se está 
distribuyendo, en todas sus áreas: otorgamien-
to de lentes ópticos, entrega de raciones, ayuda 
a las familias más vulnerables.

En particular, me interesa conocer el efec-
to de la decisión presidencial de instaurar las 
raciones para el tercer quintil. Porque la JU-
NAEB no trabaja con quintiles: tiene una ma-
nera distinta de administrar la asignación de 
las colaciones.

Quiero que, asimismo, se elabore un infor-
me detallado con relación a las empresas.

¿Se están respetando los derechos de los 
trabajadores? ¿Qué pasa con los derechos de 
las manipuladoras, de cuya situación nos preo-
cupamos oportunamente en el Senado?

La JUNAEB debe evaluar el servicio que 
está prestando, la manera como satisface la de-
manda. Y ello, especialmente en el caso de la 
tarjeta nacional estudiantil.

Yo lamento la situación existente.
Señor Presidente, cada vez que hay un con-

flicto entre un conductor y un estudiante -lo sa-
bemos por la prensa-, la culpa no es de ningu-
no de los dos, sino de la empresa en cuestión, 
que no ha cumplido una obligación por la que 
se le paga.

Al respecto -repito- hubo una asignación 
directa; no medió licitación.

Aquello hay que aclararlo. Y si no se aclara, 
vamos a ir a la Contraloría.

Conozco al Director Nacional de la JU-
NAEB. Creo que ese trámite sería innecesario. 
A mi entender, la Junta está en condiciones de 
decir cuáles son las condiciones. 

Pero hay muchas dudas. Y cuando existen 
dudas, deben aclararse.

En tal sentido, pido que se envíe copia de 
mi intervención a la Ministra de Educación y 
al Director Nacional y a todos los directores 
regionales de la JUNAEB a fin de que tenga-
mos una respuesta con la mayor brevedad. La 
idea es impedir la ocurrencia de una desgracia 
a raíz del lamentable enfrentamiento diario en-
tre estudiantes y conductores, ninguno de los 
cuales tiene responsabilidades en lo que acon-
tece.

¡Patagonia sin represas!
¡Nueva Constitución, ahora!
He dicho.
El señor WALKER, don Patricio (Presi-

dente).– Se enviarán los oficios solicitados, en 
nombre de Su Señoría, con la adhesión del Se-
nador señor De Urresti.

––––––––

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Habiéndose cumplido su objetivo, se le-
vanta la sesión

–Se levantó a las 19:16.

Manuel Ocaña Vergara,
Jefe de la Redacci
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